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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Media t amen te que los señores Alcaldes y Secretarios 
ciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

J u p i a r en ei sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
' 62, Madr id -9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 

^ M I N I S T R A C I Ó N 
27i ^ v *>2, Madr iü -y . l e i e i s . : A a m i n i s i r a t i ü u , 
* ' ¿ 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
r e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

^edia de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carra a la 

Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe ñor giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , linea o fracción, noventa pesetas. 

L a s líneas se m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l a n u n c i e . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o cfci timr»"» 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r r u n 

n e r e n a p i e r t o s a l público d e s d f l as d i e z a las t r e c e h o r a s , t o o v ; 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e i , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General. Servicio de 

Administración Local 
Por la Di recc ión General de Admin i s -

s i

 c í ó n Local se ha otorgado visado a l a 
exc i C n t e m o d i f i c a c i ó n de planti l la de la 

.exentísima Dipu tac ión Provinc ia l : 
cuy f t 0 e l a c u e r d o de la Corporac ión , 
S n 'echa y contenido se reseña al dorso. 

, e n el apartado 1. 
c i t a 1 S t a s l a s disposiciones legales que se 
^ p 1 y son de ap l icac ión a la sol ici tud, 

como los informes procedentes. 
S a i * * Direcc ión General ha resuelto v i -
Sor m o d i f i c a c i ó n de plantil la que se ha 
S a

 1 C l t ado, en los t é r m i n o s que se expre-
V n el apartado 3. 

°rso que se c i ta : 
Acuerdo de la Corporac ión . 

¡•*- Fecha: 26-1-79. 
Contenido: Creac ión de 112 pla-

fce

 d e Médicos del Cuerpo Médico de la 
es D P

 c i a Provincia l , con las siguientes 
^penalidades: Seis de Endocr ino log ía y 
de p C l ° n ; 16 de Rad iod iagnós t i co ; cinco j 
M e r f l r u g í a de Apara to Digestivo: tres de 1 

p e c J . 1 C l I } a de Aparato Respiratorio; 12 de 
de o ^ 3 ' seis de Otor r ino la r ingolog ía ; 15 
r a t 0 r í 0 l o g í a ; t r e s d e Medic ina del A p a -
H U l § e s t i v o ; dos de Nefrología; dos de 

cuat ° l o g í a ; d o s d e C i r u § í a P ' á s t i c a ' 
lo.Pg° d e Es tomato log ía y Cirugía M a x i -
rje c

c i a l í cuatro de Traumato log ía ; una 
d e A ? r o n a r i a s y Cuidados Intensivos; una 
q u i a t J r § i a e I nmuno log ía ; cuatro de Ps i -
d e jV1*} cuatro de Oftalmología; cuatro 
de C i

e d l c . l r » a del Aparato Circula tor io ; tres 
Q e r a j l r u § í a Torác ica ; cinco de Cirugía Ge-
L a b 0 r

y especialidades Qui rúrg icas ; 10 de 
d e T . a t o . r i o y Anál is is Cl ínicos. Subgrupo 
c l a s e ^ T - C ° S d e A d m i n i s t r a c i ó n Especial, 
Poro; T é c n i c o s Superiores". Nive l de pro-

c a l i d a d 10. 
2 i ^ P o s i c i o n e s legales e informes. 

3o <j " disposiciones legales: Decreto de 
c i 0 n

 m a y o de 1952, Reglamento de F u n 
de 2; H ' . a r t - 1 3 - R e a l Decreto 1409/77, 
c r e t f , a . e j un io , a r t í cu lo 2.°-2, y Real De-

2 % 1 1 5 / 7 9 , de 26 de enero, art. 11.2. 
3 ' Informe. 
L q Resolución: Visado favorable." 

del ^ q u , e en cumplimiento del a r t í cu lo 13 
m e n t o d e F u n c i 

onarios de A d -
§ e f t e r a i a C l Ó n L o c a 1 ' se hace públ ico para 

Mari . ^ o n o c i m i e n t o . 
Vnad ' 2 6 d e f e b r e r o de 1979.—El Go-

a o r c iv i l , Juan José R o s ó n Pérez . 
(G. C—2.263) 

ínis-
> °r la Tv 

a c i ó n i U l r e c c i ó n General de A d m 
8 , 8 u»ent.» a l S e h a otorgado visado a la 
e X c e l e n t í m o d i r i c a c i ó n de planti l la de la 

" V i s to l n ? a D i P u t a c i d n Provinc ia l : 
C u Va f e . e l acuerdo de la Corporac ión , 
S ° ' en e i y c ° n t e n i d o se reseña al dor-

a Partado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de apl icación a la solici tud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modif icación de plantil la que se ha 
solicitado, en los t é rminos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se ci ta: 
1. Acuerdo de la Corporac ión . 
1.1. Fecha: 26-1-79. 
1.2. Contenido: Creac ión de 28 pla

zas de Profesores de las siguientes espe
cialidades: Tres de Lengua Españo la ; una 
de F o r m a c i ó n H u m a n í s t i c a ; cinco de E d u 
cación Física; cinco de Idiomas; tres de 
Actividades Extraescolares; tres de A c t i 
vidades Complementarias; cinco de Tec
nología ; una de Actividades Ar t í s t i cas ; 
una de Hogar, y una de Es té t ica . Subgru
po de Técnicos de A d m i n i s t r a c i ó n Espe
cial . N ive l de proporcionalidad 6. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de Fun
cionarios, art. 13; Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio, a r t í cu lo 2.°-2, y Real De
creto 115 7 9 , de 26 de enero, art. 11.2. 

2.2. Informe. 
3. Reso luc ión : Visado favorable." 
L o que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
min is t rac ión Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

M a d r i d , 26 de febrero de 1979.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

ÍG. C—2.262) 

I 
3. Reso luc ión : Visado favorable." 
L o que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 

i del Reglamento de Funcionarios de A d -
I min i s t rac ión Local , se hace públ ico para 

general conocimiento. 
Madr id , 26 de febrero de 1979.—El G o 

bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 
(G. C—2.264) 

Por la Dirección General de Admin i s 
t r ac ión Local se ha otorgado visado a la 
siguiente modif icación de plantilla de la 
excelent ís ima Dipu tac ión Provinc ia l : 

"V i s to el acuerdo de la Corporac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en él apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solici tud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modif icación de plantilla que se ha 
solicitado, en los t é rminos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporac ión . 
1.1. Fecha: 26-1-79. 
1.2. Contenido: Creac ión de 11 pla

zas de Técnicos de Admin i s t r ac ión Sani
taria; dos de Rama Facultativa (Médicos) , 
y nueve de Rama General (Titulados Su
periores). Subgrupo de Técnicos de A d 
min is t rac ión Especial, clase "Técn icos Su
periores". Nive l de proporcionalidad 10. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de F u n 
cionarios, art. 13; Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio, a r t ícu lo 2.°-2, y Real De
creto 115/79, de 26 de enero, art. 11.2. 

2.2. Informe. 

Por la Dirección General de Admin i s 
t rac ión Local se ha otorgado visado a la 
siguiente modif icación de plantilla de la 
excelent ís ima Dipu tac ión Provincia l : 

"Vi s to el acuerdo de la Corporac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de apl icación a la solici tud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modif icación de plantil la que se ha 
solicitado, en los t é rminos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporac ión . 
1.1. Fecha: 30-11-78. 
1.2. Contenido: Creación de cinco pla

zas de Oficiales Calefactores. Subgrupo 
de Servicios Especiales, clase "Personal 
de Oficios". Nive l de proporcionalidad 4. 
Jubilación a los sesenta y cinco años de 
edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de F u n 
cionarios de Admin i s t r ac ión Local , a r t í cu
lo 13; Real Decreto 1409/77, de 2 de ju
nio, a r t ícu lo 2."-2, y Real Decreto 115 7 9 , 
de 26 de enero, ar t ículo 11.2. 

2.2. Informe. 
3. Reso luc ión : Visado favorable." 
L o que en cumplimiento del a r t ícu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
min is t rac ión Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Madr id , 26 de febrero de 1979.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—2.265) 

Por la Dirección General de Admin i s 
t rac ión Local se ha otorgado visado a la 
siguiente modif icación de plantilla de la 
excelent ís ima Diputac ión Provincia l : 

"Vi s to el acuerdo de la Corporac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de apl icación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modif icación de plantilla que se ha 
solicitado, en los t é rminos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporac ión . 
1.1. Fecha: 26-1-79. 

1.2. Contenido: Creación de 57 pla
zas de Administrat ivos de Adminis t ra 
c ión General. Subgrupo de la misma de
nominac ión . Nivel de proporcionalidad 6. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de Fun
cionarios, art. 13; Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio, a r t ícu lo 2."-2, y Real De
creto 115/79, de 26 de enero, art. 11.2. 

2.2. Informe. 
3. Reso luc ión : Visado favorable." 
L o que en cumplimiento del a r t ícu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Madr id , 24 de febrero de 1979.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—2.266) 

Por la Dirección General de Admin i s 
t rac ión Local se ha otorgado visado a la 
siguiente modif icación de plantilla de la 
excelent ís ima Diputac ión Provincia l : 

"Vis to el acuerdo de la Corporac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modif icación de plantilla que se ha 
solicitado, en los t é rminos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporac ión . 
1.1. Fecha: 26-1-79. 
1.2. Contenido: Creación de las s i 

guientes plazas: 12 de Delineantes y 15 
de Técnicos Auxil iares de Admin i s t r ac ión 
Especial. Nive l de proporcionalidad 6. Y 
14 de Técnicos Auxil iares de Laboratorio. 
Nivel de proporcionalidad 4. Subgrupo de 
Técnicos de Admin i s t r ac ión Especial, cla
se, "Técn icos Auxi l ia res" . 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de Fun
cionarios, art. 13; Real Decreto 140977, 
de 2 de junio, a r t ículo 2.°-2, y Real De
creto 115/79, de 26 de enero, art. 11.2. 

2.2. Informe. 
3. Reso luc ión : Visado favorable." 
Lo que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
min is t rac ión Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Madr id , 24 de febrero de 1979.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—2.267) 

Por la Dirección General de Adminis 
t rac ión Local se ha otorgado visado a la 
siguiente modif icación de plantilla de la 
excelent ís ima Diputac ión Provincial : 

"Vi s to el acuerdo de la Corporac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 
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Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de apl icación a la sol ic i tud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modif icación de plantil la que se ha 
solicitado, en los t é r m i n o s que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se ci ta: 
1. Acuerdo de la C o r p o r a c i ó n . 
1.1. Fecha: 30-11-78. 
1.2. Contenido: Rectificar la Resolu

ción de esta Dirección General de 26 de 
diciembre de 1978 en el sentido de que la 
edad de jubi lación de las 65 plazas de 
Ayudantes del Servicio de Asis tencia In
terna y Ceremonial no es la de sesenta 
y cinco años que en la misma figura, sino 
la normal de setenta años , que es la que 
tienen fijada las restantes plazas de esta 
clase en la vigente plantil la de funciona
rios. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de F u n 
cionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Local , a r t í cu
lo 13; Real Decreto 1409/77, de 2 de ju
nio, a r t í cu lo 2."-2, y Real Decreto 115/79, 
de 26 de enero, a r t í cu lo 11.2. 

2.2. Informe. 
3. Reso luc ión : Visado favorable." 
L o que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
min is t rac ión Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Madr id , 24 de febrero de 1 9 7 9 — E l G o 
bernador c iv i l , Juan José R o s ó n Pérez . 

(G. C—2.268) 

Por la Direcc ión General de Admin i s 
t rac ión Loca l se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de la plantil la de la exce len t í s ima 
Dipu tac ión Provinc ia l : 

"Vis to el acuerdo de la Corpo rac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de apl icación a la sol ici tud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modif icación de planti l la que se ha 
solicitado, en los t é rminos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se ci ta: 
1. Acuerdo de la Corpo rac ión . 
1.1. Fecha: 26-1-79. 
1.2. Contenido: Creac ión de las s i 

guientes plazas: 
Tres de Auxil iares de Desinfección. 
Una de Aux i l i a r de Farmacia. 
U n a de Oficial de Cierre (Imprenta); y 
Doce de Encargados sin específica de

nominac ión . 
Nivel de proporcionalidad 4. 
U n a de Ayudante de Dis t r ibuc ión (Im

prenta). 
Nivel de proporcionalidad 3. 
Subgrupo de Servicios Especiales, clase 

"Personal de Oficios". 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de F u n 
cionarios, art. 13: Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio, ar t ículo 2.°-2, y Real De
creto 115/79, de 26 de enero, art. 11.2. 

2.2. Informe. 
3. Resolución: Visado favorable." 
Lo que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t ración Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Madrid , 23 de febrero de 1979.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—2.269) 

Por la Dirección General de Admin i s 
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de la plantilla de la excelent í s ima 
Diputac ión Provincial : 

"Vis to el acuerdo de la Corporac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modif icación de plantilla que se ha 
solicitado, en los t é r m i n o s que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se c i ta : 
1 Acuerdo de la Corpo rac ión . 
1.1. Fecha: 26-1-79. 

1.2. Contenido: Creac ión de cuatro 
plazas de Fa rmacéu t i cos de la Beneficen
cia Provincia l . Subgrupo de Técnicos de 
Admin i s t r ac ión Especial, clase "Técn icos 
Superiores". Nive l de proporcionalidad 10. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de F u n 
cionarios, art. 13; Real Decreto 1409 77 , 
de 2 de junio, a r t í cu lo 2.°-2, y Real De
creto 115 79, de 26 de enero, art. 11.2. 

2.2. Informe. 
3. Reso luc ión : Visado favorable." 
L o que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t rac ión Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Madr id , 23 de febrero de 1979.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—2.270) 

Por la Dirección General de Admin i s 
t r ac ión Local se ha dictado la siguiente 
resoluc ión otorgando visado a modifica
ción de la plantilla de la excelent í s ima 
Dipu tac ión Provinc ia l : 

"Vi s to el acuerdo de la Corporac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de apl icación a la solici tud, 
así cerno los informes procedentes. 

Esta Direcc ión General ha resuelto v i 
sar la modif icación de plantil la que se ha 
solicitado, en los t é r m i n o s que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corpo rac ión . 
1.1. Fecha: 26-1-79. 
1.2. Contenido: Creac ión de una pla

za de Oficial Electricista. Subgrupo de 
Servicios Especiales, clase "Personal de 
Oficios". N i v e l de proporcionalidad 4. Ju
bi lación a los sesenta y cinco años de 
edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de F u n 
cionarios, art. 13; Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio, a r t í cu lo 2.°-2, y Real De
creto 115/79, de 26 de enero, art. 11.2. 

2.2. Informe. 
3. Reso luc ión : Visado favorable." 
Lo que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
min is t rac ión Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Madr id , 23 de febrero de 1979.—El G o 
bernador c iv i l , Juan José R o s ó n Pérez . 

(G. C—2.271) 

Por la Direcc ión General de A d m i n i s 
t rac ión Local se ha dictado la siguiente 
reso luc ión otorgando visado a modifica
ción de la plantilla de la exce lent í s ima 
Dipu tac ión Provinc ia l : 

" V i s t o el acuerdo de la Corpo rac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de apl icación a la solici tud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Direcc ión General ha resuelto v i 
sar la modif icación de plantil la que se ha 
solicitado, en los t é rminos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporac ión . 
1.1. Fecha: 30-11-78. 
1.2. Contenido: Creac ión de una pla

za de Oficial Tractorista. Subgrupo de 
Servicios Especiales, clase "Personal de 
Oficios". Nive l de proporcionalidad 4. Ju
bi lación a los sesenta y cinco años de 
edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de F u n 
cionarios, art. 13; Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio, a r t í cu lo 2.°-2, y Real De
creto 11579, de 26 de enero, art. 11.2. 

2.2. Informe. 
3. Reso luc ión : Visado favorable." 
L o que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
min is t rac ión Loca l , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Madr id , 23 de febrero de 1979.—El G o 
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—2.272) 

c ión de la planti l la de la exce lent í s ima 
Dipu tac ión Provincia l : 

"Vi s to el acuerdo de la Corpo rac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de apl icación a la sol ici tud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modif icación de planti l la que se ha 
solicitado, en los t é r m i n o s que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se ci ta: 
1. Acuerdo de la Corporac ión . 
1.1. Fecha: 30-11-78. 
1.2. Contenido: Creac ión de una pla

za de Técnico Aux i l i a r de Radioterapia 
y Medicina Nuclear. Subgrupo de Técni 
cos de Admin i s t r ac ión Especial, clase 
"Técn icos Auxi l ia res" . N i v e l de propor
cionalidad 4. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de Fun
cionarios, art. 13; Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio, a r t í cu lo 2.°-2, y Real De
creto 115 7 9 , de 26 de enero, art. 11.2. 

2.2. Informe. 
3. Reso luc ión : Visado favorable." 
Lo que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
min is t rac ión Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

M a d r i d , 23 de febrero de 1979.—El Go
bernador c iv i l , Juan José R o s ó n Pérez . 

(G. C—2.273) 

Por la Dirección General de Admin i s 
t rac ión Local se ha otorgado visado a la 
siguiente modif icación de planti l la del 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo: 

"Vi s to el acuerdo de la Corporac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de apl icación a la solici tud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modif icación de plantilla que se ha 
solicitado, en los t é rminos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se ci ta: 
1. Acuerdo de l a Corpo rac ión . 
1.1. Fecha: 29 de noviembre de 1978. 
1.2. Contenido: Creac ión de una plaza 

de Peri to Industrial, subgrupo de Técni 
cos de Admin i s t r a c ión Especial. Clase 
"Técn icos Medios" . N i v e l de proporcio
nalidad 8. Dedicac ión parcial 25 por 100 
de la jornada normal . 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de Fun
cionarios, a r t í cu lo 13; Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio; a r t í cu lo 2.°-2: Real 
Decreto 115 79, de 26 de enero, a r t ícu
lo 11.2. 

2.2. Informe. 
3. Reso luc ión : Visado favorable." 
L o que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d m i 
n i s t rac ión Local , se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Madr id , 19 de febrero de 1979.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—2.274) 

Por la Dirección General de Admin i s 
t r ac ión Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica-

Por la Di recc ión General de Admin i s 
t r ac ión Local se ha otorgado visado a la 
siguiente modif icación de plantil la del 
Ayuntamiento de Bustarviejo: 

"Vis to el acuerdo de la Corporac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de apl icación a la solici tud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modif icación de nlantilla que se ha 
solicitado, en les t é rminos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corpo rac ión . 
1.1. Fecha. 
1.2. Contenido: Creac ión de las s i 

guientes plazas: U n a de Aux i l i a r de A d 
min i s t r ac ión General, subgrupo de A u x i 
liares de A d m i n i s t r a c i ó n General. Nive l 
de proporcionalidad 4. Jubi lac ión a los 
sesenta y cinco años de edad. 

U n a de Oficial de Albañi l , subgrupo de 
Servicios Especiales, clase "Personal de 
Oficios". Nive l de proporcionalidad 4. Ju

bi lación a los sesenta y cinco años de 
edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de Fun
cionarios, a r t í cu lo 13; Real Decreto H0W 
1977, de 2 de junio, y Real Decreto 115/ 
1979, de 26 de enero, a r t í cu lo H.2-

2.2. Informe. 
3. Reso luc ión : Visado favorable." 
Lo que en cumplimiento del artículo *; 

del Reglamento de Funcionarios de Admi
n is t rac ión Local , se hace públ ico para %Q' 
neral conocimiento. r 

Madr id , 19 de febrero de 1979.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez-

(G. C — 2 . 2 7 » 

Por la Direcc ión General de Adminis
t rac ión Local se ha dictado la siguien» 
resolución otorgando visado a modin c " 
c ión de la plantilla de Alcalá de Henares-

"Vi s to el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al o° ' 
so, en el apartado 1. e 

Vistas las disposiciones legales que 
citan y son de apl icación a la solicitud 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto ha 
sar la modif icación de plantilla que i r 
solicitado, en los t é r m i n o s que se exp 
san en el apartado 3. 

Dorso que se ci ta: 
1- Acuerdo de la Corporac ión . 
1.1. Fecha: 28-3-78. . d o 

1.2. Contenido: Anu lac ión del vis 
de t r ans fo rmac ión de una plaza de ur 
Técnico Adminis t ra t ivo "a extinguir 
una de Técn ico de Admin is t rac ión u e ^ 
ral , efectuado por resolución de 26 de ^ 
ciembre de 1978, por duplicidad con 
apartado 1.2.3. del visado otorgado F G 

resolución de 23 de noviembre de 
2. Disposiciones legales e informe^-
2.1. Disposiciones legales: ® e C * e p u n -

30 de mayo de 1952, Reglamento de 
cionarios, a r t í cu lo 13. 

2.2. Informe. „ 
3. Reso luc ión : Visado favorable- ] 3 

L o que en cumplimiento del articu 
del Reglamento de Funcionarios de * 
n i s t rac ión Local , se hace público par 3 6 

neral conocimiento. p ) Qo-
M a d r i d , 19 de febrero de 1979.—1> 

bernador c iv i l , Juan José Rosón p f r

2 7 ¿ ) 
(G- C-~~~~** 

«ÍPLTAC10N PROVINCIA! 
DE MADRID 

Secre ta r ía Genera l .—Secc ión de P e r S ° " D 

De conformidad con lo d i s P u e j í ? c i ó J » 
las bases de convocatoria de la op ^ b e -
libre para proveer 44 plazas de ' - ó t l 

ros c~..,:~:~ D . ^ n r i a l de P r e v f n c

n n r 

Í para proveer 44 pid¿^> - v e 0 c i o n 
del Servicio Provincia l de Y p 0 r 

y Ext inc ión de Incendios, c o n V O

a l i f j c a d o r 

esta Corporac ión , el Tribunal ca ^ ] q S 

que ha de juzgar los ejercicio* l a 

, J - J _ i n s t i t u i d 0 

Que ha de juzgar los ejei<^-— 
aspirantes ha quedado constituido en 
siguiente forma: A n g e l 

Presidente: I lus t r í s imo señor don Ans 
A r r o y o Sobe rón , Diputado provincial, l 
delegación del excelentísimo señor Y 
dente de la D ipu tac ión , como t , t u , a J j a . 
i lus t r í s imo seño r don Francisco Sanz 
dr id , Diputado provincial , como supj e 

Vocales: D o n Rodolfo Carretero c a _ 
ro, como titular, y don Luis Elvira i 
t ín , como suplente, por el P r o f e ^ a 0 c o 
Oficial del Estado; don Máximo uj* { a 

Cur ie l , como titular, y don José ^ ¡, 
García Pérez , como suplente, por ' a .. 
rección General de Admin i s t r ac ión LO 
don A n t o n i o López L i l l o , Ingeniero J 
del Servicio Forestal, y don M a r i a n ^ ¡ 2 U e l 
cía Carretero, como titular, y don ^ * t e , 
Ange l Delgado Noguera, como sup» 
Por el Instituto de Educac ión F i s i c a > ¿ 

Secretario: I lus t r í s imo señor don 
aria Aymat Gonzá lez , Secretario ge 

de la C o r p o r a c i ó n , como titular, y ^ 
Fernando García - Comendador M a r ¿ e 

Jefe de Sección del Cuerpo T é c n ! C ° t e . 
A d m i n i s t r a c i ó n General, como s u p

 n e r a l 
L o que se hace públ ico para ge . 

conocimiento y a los efectos P r e

 6 g 
en el a r t í cu lo 6 . ' - l del Decreto i 4 1 

de 27 de junio. F i c e -
M a d r i d , 26 de febrero de 1979.— 

cretario general, José Mar í a Aymat 
(G. -3 .074) 

M 
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la K C o n f o r m i d a d con lo dispuesto en 
c

s 0 a s e s de convocatoria de la oposic ión 
°nvocada para proveer 44 plazas de B o m -

c

e r o s del Servicio Provincia l de Preven-
cn y Ext inción de Incendios, convocada 

0 r esta Corporac ión , se hace púb l ico lo 
S l8uiente: 

Por decreto presidencial de fecha 24 
b

e febrero de 1979, se ha resuelto: A p r o -
" r corno definitiva la lista provisional 
o D ^P'fantes admitidos y excluidos a la 

Posición libre convocada por esta Cor -
oración para proveer 44 plazas de B o m -

c ¡ 5 0 s d e l Servicio Provincial de Preven-
DiiKi- *V E x t i n c i ó n de Incendios, que fué 
Est H 3 e n l o s " B o l e t i n e s Oficiales" del 
de f K y d e l a P r o v m c i a de fechas 5 y 3 
las e r ° d e l 9 7 9 » respectivamente, con 
do S ! § u i e n t e s rectificaciones: A d m i t i r a 
trav' Mar t í n Alonso , que por ex-
ía y° d e s u i n s t a n c i a no fué incluido en 
M o l ^ t a p r o v i s i o n a ' ' y excluir a don Jesús 
Aba"!? A r i a s y a d o n N o r b e r t o Rodr íguez 
r e i ° ' P ° r figurar indebidamente en la 
tan C l ° n d e bomberos, siendo que su ins-
d u c t o r

f U " p r e s e n t a d a P a r a Bomberos-Con
Madrid, 26 de febrero de 1979.—El Se-

z á l e z ' 0 g e n e r a l - I ° s é M a r í a Aymat G o n -

(G.—3.075) 

^VUNTAMIINTO HE MADRBI 
G-rencia Municipal de Urbanismo.— 

Ordenación Urbana 

condicionada a que en los posteriores es
tudios de detalle del resto de los terre
nos comprendidos en dicho Plan Parcial 
se reduzca el n ú m e r o de viviendas y la 
ocupación en planta, a f in de compensar 
el exceso existente en el que ahora se 
aprueba. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.321) 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en sesión celebrada el d ía 
18 de enero de 1979, acordó aprobar de
finitivamente el estudio de detalle pre
sentado por la Delegación Provincia l de 
la Vivienda para los terrenos de la Unidad 
Vecinal de Absorc ión de Vallecas. 

L o que se publica para genera! cono
cimiento. 

Madr id , 1 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.322) 

A N U N C I O S 
d Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
j^j Urbanismo, en ses ión celebrada el d í a 
„, . de diciembre de 1978, a d o p t ó el s i -
8 u ! e n t e acuerdo: 
tall ' ^ p r ° D a r inicialmente el estudio de de-
y . ^Presen tado por el Patronato de V i -
c u 2? p a r a Funcionarios de la Organiza-
d

 n Sindical, para la manzana compren-

card 6 n t r e l a s c a l l e s d e C o s t a R i C a ' R i ~ 
tuad C a l v o ' Guatemala y Paraguay, s i -
de j e n e l pol ígono 14 de la avenida 
a_ a P a z . conforme a la d o c u m e n t a c i ó n 
d e ° r t a d a e n comparecencia de fecha 30 

octubre de 1978 y con las siguientes 
C o n d ic iones : 
p ,* . Los accesos a aparcamientos no 
s . Q r a n ubicarse en la calle Costa Rica y 
d , p ? r cualquiera de las tres restantes, 
, ^endose situar a m á s de 30 metros de 

a s

2 ^quinas. 
S e r - ' E l n ú m e r o m á x i m o de viviendas 

a de 109 en la parcela propiedad del 
^onato y de 20 en la correspondiente 
^ a p r o b a c i ó n de otros viales. 

p 0 r * Se consideran como no puestas y 
l a s , C o n s i g u i e n t e sin aprobac ión alguna, 
dio H

e t e r m i n a c i o n e s que contiene el estu-
t e r r detalle, relativas a apor t ac ión de 
v e z

e n o s y a d j u d i c a c i ó n de parcelas, toda 
Pia dÜ? l a s m i s m a s n o son materia pro-
t a|] e j o s proyectos de los estudios de de-

sino de los de repa rce lac ión . " 
cad e x p e d i e n t e a que se refiere el indi -
P l i b ° . a c u e r d o será sometido a información 
a D ' C a p o r el plazo de un mes, contado 
c i ó n ' r d e ' d í a s i § u i e n t e a l de su inser-
c i a

 e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de la provin-

s a d a U 3 n t a s P e r s o n a s se consideren intere-
en j S p ° d r á n examinar dicho expediente 
P l a 2

a S m a n a n a s de los días hábi les del 
Hac°- S e ñ a l a d o , en los Servicios de Infor-
ban • d e l a Gerencia Munic ipa l de U r -
a l a

, S n ? 0 ' c aHe de Alfonso X I I I , con vuelta 
m i S m Paraguay, n ú m e r o 11, como asi-
d e ° ' formular por escrito —que habrá 
l a

 p r e s e n t a r s e en el Registro General de 
P e r f 1 S m a — cuantas alegaciones estimen 

" ° e n t e s a su derecho. 
c r e t a d r i d ' 1 de febrero de 1979.—El Se-

a r i ° general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—26.318) 

de U u ° n s e ' ° d e l a G e r e n c i a Munic ipa l 
1 ^ r b a n i s m o , en sesión celebrada el día 
finir" e r o d e 1 9 7 9 ' a c o r d ó aprobar de-
m 0 v ^ a m e n t e el estudio de detalle pro-
a i_ 0 Por "Visomsa" , correspondientes 
3 2

a s parcelas 1, 9, 15, 17, 18, 29, 30, 
dei p y 3 8 del Plan Parcial de Ordenac ión 
l a d

 0 2 0 del Tío Raimundo, conforme a 
d i e n t ° C U m e n t a c i ó n incorporada al expe
l i ó 6 c ° n fecha 20 de noviembre de 

°. obrante a los folios 16, 17 y 18, 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión d e P l a n e a m i e n f o y Coordinación 
d e l A r e a M e t r o p o l i t a n a d e M a d r i d 

A N U N C I O 

La Comisión de Planeamiento y Coor
d inac ión del Area Metropoli tana de M a 
dr id , en sesión celebrada el día 29 de ju
nio de 1978, a c o r d ó aprobar definitiva
mente el Plan Parcial " E l Palomar", en 
el t é r m i n o municipal de San Mar t ín de 
Valdeiglesias, remitido per don Alva ro 
Apar ic io Velázquez. s 

E l referido acuerdo quedó sujeto al 
cumplimiento de una serie de condicio
nes. 

Por resolución dictada por el i lustr ís i-
mo señor Delegado del Gobierno en esta 
Comis ión , con fecha 2 de febrero de 1979, 
se dieron por cumplimentadas las citadas 
condiciones. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo seño r Min i s t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábi les , a partir de la fe
cha de la presente publ icación. 

Madr id , 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.048) (O.—26.300) 

MINISTERIO D E TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans 
portes Terrestres 

PRIMERA J E F A T U R A REGIONAL 
D E MADRID 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
"Au tomóv i l e s Luarca, S. A . " , con do

mici l io en Oviedo, calle de Santa Teresa, 
n ú m e r o 12, ha presentado la solicitud y 
proyecto determinados en el ar t ícu lo 10 
del vigente Reglamento de Ordenac ión de 
los Transportes Mecánicos por Carretera 
para el establecimiento de un nuevo ser
vicio públ ico regular de transporte de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Madr id (España) y Ñapóles (Italia). 

A los efectos que determina el ar t ícu
lo 11 del mencionado Reglamento, se con
voca información pública durante el plazo 
de treinta días hábiles , contados a partir 
del siguiente día al en que sea publicado 
este anuncio en el B O L F T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id , para que las entida
des y particulares interesados puedan pre
sentar por escrito ante esta Primera Je
fatura cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad y conve
niencia del servicio proyectado, su clasi
ficación a los fines del repetido Regla
mento y condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas. 

E l proyecto podrá ser examinado en las 
oficinas de esta Primera Jefatura, sitas J 
en la planta baja del Minister io de Obras | 
Públ icas y Urbanismo, desde las diez a 
las trece horas con treinta minutos, cual
quier día hábil , excepto sábados . 

Durante el plazo indicado, las entida
des y particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicación 
de tal servicio o entiendan que constituye 
una mera prolongación o hijuela de otro 
de igual clase que tengan otorgado, debe
rán hacer constar por escrito el funda
mento de su derecho y su propós i to de 
ejercitarlo. La no comparecencia a la in 
formación pública se in te rpre ta rá como 
renuncia a los precitados derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputac ión Provincial 
de Madr id . Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones de Madr id , 
Ayuntamientos de Madr id , San Fernando 
de Henares, Tor re jón de A r d o z y Alcalá 
de Henares, y a los concesionarios de ser
vicios de igual clase que a cont inuac ión 
se relacionan: "Transportes Periféricos, 
Sociedad A n ó n i m a " , "Autocares Esteban 
Rivas, S. A . " , " A u x i l i a r de Transporte 
Aéreo , S. A . " , "Empresa Turís t ica de 
Autobuses, S. A . " , Manuel Izquierdo R o l 
dan, María Cruz Ma l lo Mar t ínez , Fruc
tuoso López Solera, "Continental Au to , 
Sociedad A n ó n i m a " , Santiago Alonso Ve
lando. " L a Veloz, S. A . " , Juan Bautista 
Vázquez Mtnez. , Cdad. de Hrs . de Flora 
V i l l a y "Red Nacional de los Ferrocarri
les Españo les" . 

Madr id , 15 de febrero de 1979.—El In
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—2.049) (A.—18.508) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

dirección Genera l de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 
D E M A D R I D 

Servicies de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

" L a Sepulvedana, S. A . " , con domici 
lio en Madr id , calle de Pales de la Fron
tera, n ú m e r o 16, ha presentado la sol ici
tud y proyecto determinados en el ar t ícu
lo 10 del vigente Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecán icas por 
Carretera para el establecimiento de un 
nuevo servicio públ ico regular de trans 
porte de viajeros, equipa.es y encargos 
por carretera entre Madr id y Jarandilla 
de la Vera, con Hijuelas, como unifica 
ción de sus concesiones V.99, V.147, 
V.918, V.1067, V.1088, V.1153, V.1339, 
V.1619, V.3018, V.3047 y V.3103. 

A los efectos que determina el ar t ícu
lo 11 del mencionado Reglamento, se con 
voca información pública durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente día al en que sea publicado 
este anuncio en el B O L F T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id , para que las enti 
dades y particulares interesados puedan 
presentar por escrito ante esta Primera 
Jefatura cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad y con 
veniencia del servicio proyectado, su cía 
sificación a los fines del repetido Regla
mento y condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas. 

E l proyecto podrá ser examinado en las 
oficinas de esta Primera Jefatura, sitas en 
la planta baja del Minis ter io de Obras 
Públ icas y Urbanismo, desde las diez a 
las trece horas con treinta minutos, cual
quier día hábil , excepto sábados , así como 
los antecedentes y d o c u m e n t a c i ó n nece
saria para la mejor comprens ión de esta 
solicitud. 

Durante el plazo indicado, las entida
des y particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicación 
de tal servicio o entiendan que constituye 
una mera pro longación o hijuela de otro 
de igual clase que tengan otorgado, de
berán hacer constar por escrito el funda
mento de su derecho y su p ropós i to de 
ejercitarlo. L a no comparecencia a la in-
formación públ ica se in te rpre ta rá como ) 
renuncia a los precitados derechos. 
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Se convoca expresamente a esta infor
mac ión a la Excma. Dipu tac ión Prov in
cial de Madr id , Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de M a d r i d , 
Ayuntamientos de Madr id , A lco rcón , M ó s -
toles y Navalcarnero, y a los concesio
narios de servicios de igual clase que a 
con t inuac ión se relacionan: "Trada, So
ciedad A n ó n i m a " , "Empresa De Blas y 
Compañ ía , S. L . " , "Autopul lman Trans-
tour, S. A . " , "Empresa Seal, S. A . " . León 
Alvarez Carr i l lo , "Empresa E l Gato, So
ciedad Limi tada" , "Autobuses Greisi , So
ciedad Limi tada" , "Empresa Castro Bo-
nel, S. A . " , " A u t o Res, S. A . " , "Empresa 
Doaldi , S. L . " , "Empresa García Cuenca, 
Sociedad Limi tada" , "Empresa Llórente , 
Sociedad A n ó n i m a " , herederos de Fer
nando de Lucas Domingo, Francisco Cha
cón Camacho, "León Alvarez, S. A . " y 
"Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ño le s" . 

Madr id , 14 de febrero de 1979.—El In
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—2.050) (A.—18.509) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

H a b i é n d o s e publicado el Reglamento de 
apl icación de la ley General de Coopera
tivas 52/1974, y de acuerdo con la dis
posición transitoria sexta 2, se recuerda 
a todas las sociedades cooperativas la 
obligación que tienen de presentar, en el 
plazo de tres meses, desde esta fecha, por 
duplicado, ejemplar ante esta Delegación 
Provincial de Traba-o, les datos siguien
tes: 

1. " N ú m e r o de inscripción en el Re
gistro Especial de Cooperativas del M i 
nisterio de Trabajo, denominac ión con la 
que fué oficialmente inscrita o, en su caso, 
ú l t ima denominac ión aprobada por dicho 
Registro y domici l io social actual de la 
entidad. 

2. ° N ú m e r o máx imo de miembros en 
31 de diciembre ú l t imo pasado alcanzado 
en el ú l t imo a ñ o . 

3. ° Cuan t í a de capital social, fondo de 
reserva obligatorio, reservas voluntarias y 
fondo de obras sociales y, t r a t ándose de 
cooperativas de crJdito, reserva para ries
gos de insolvencia, todo ello según el úl
timo balance aprobado. 

4. " Clase de actividad económica rea
lizada durante el ú l t imo año con carác te r 
predominante, encuadrándo la en la nume
ración y nomenclatura establecidos en el 
anexo del Decreto 2518'1974. de 9 de 
agosto, sobre clasificación nacional de ac
tividades económicas y normas comple
mentarias. 

Madr id , 2 de enero de 1979.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—2.067) 

MINISTERIO D E TRABAJO 

Delegación Provincial 

O f i c i n a D e l e g a d a d e Depósito d e E s t a ' u l o s 
d e O r g a n i z a c i o n e s P¿ofes ©nales 

A N U N C I O S 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4." del 
Real Decreto 873 77, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta oficina y a las 
doce horas del día 15 del mes de febrero 
de 1979 han sido depositados los Estatu
tos de la Organizac ión Profesional deno
minada "Asoc iac ión de Jóvenes Empre
sarios " (del sector gráfico), cuyos ámbi 
tos territorial y profesional son: Provin
cia de Madr id , el que su nombre indica, 
siendo los firmantes del acta de consti
t uc ión : 

Luisa G ó m e z Apar ic io . 
Alber to Mar tore l l . 
Teresa G ó m e z Pérez . 

(G. C—2.045) 

E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abril , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta oficina y a las doce 
horas del d ía 14 del mes de febrero de 
1979 han sido depositados los Estatutos 
de la Organizac ión Profesional denomi-

http://equipa.es
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nada "Asociación de Agentes Excluidos 
de la Reglamentación y Titulados Supe
riores de la Dirección Financiera" (Renfe), 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Provincia de Madrid, el que su nom
bre indica, siendo los firmantes del acta 
de consti tución: 

Emiliano Cristóbal Caballero. 
Fernando Normand Bergamín. 
Mariano Pardo Gorbea. 

(G. C—2.046) 

En cumplimiento del art ículo 4.° del 
Real Decreto 873 77, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
doce horas del día 13 del mes de fe
brero de 1979 ha sido depositado escrito 
de modificación de Estatutos de la Orga
nización Profesional denominada "Sindi
cato Profesional de Artistas de la Música, 
el Folklore y las Variedades", y cuya mo
dificación consiste en cambio de denomi
nación por la de: "Sindicato de Pro
fesionales del Espectáculo de Madr id" 
(S.I.P.E.M.). Cambio de domicilio a la calle 
Campomanes, número 8, cuarto C, Ma
drid-13. Modificación de Estatutos en los 
artículos 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, siendo los firmantes del acta: 

Carlos I. Garzón OI i ver. 
Daniel Feito Becerro de B. 
Julián Díaz Cantarero. 

(G. C—2.047) 

J u n t a E l e c t o r a l d e Z o n a d e A r a n j u e z 
Candidaturas definitivamente admitidas 

para las Elecciones Locales, Ley 39/1978, 
en relación con el Real Decreto 117 1979, 
de 26 de enero. 

A R A N J U E Z 

. Partido Socialista Obrero Español 
Número 1. 

1. Benito Reino Torres. 
2. Manuel Cosgaya Esteban. 
3. Alberto López Calvo. 
4. Joaquín Rivera García. 
5. Miguel Cartas Rodríguez. 
6. Mariano Cibran Martínez. 
7. Pedro José Rodríguez García. 
8. Deogracias Lozano González. 
9. Berta Suárez S. Vicente. 

10. Antonio Arévalo Rivera. 
11. Alejandro San Marcos Espinosa. 
12. Mariano Marcos Várela. 
13. Santiago Díaz Torres. 
14. Antonio Mancha Castellanos. 
15. Primitivo Muñoz Fernández. 
16. José Luis Toldos Bernardino. 
17. Francisco Machuca Novil lo. 
18. Fernando Albacete G i l . 
19. Benito Piudo Luis. 
20. José Antonio Añover Ortiz. 
21. Luis Fernández Fernández. 

Suplentes: 
22. José Torres Antón. 
23. Marina Sierra Martín. 
24. Benito Zazo Martín. 
25. Salvador Cebrián Martínez. 

Nú 
1. 
2. 

I 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 

16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 

22. 
23. 

Partido Comunista de España 
mero 2. 

Cecilio Lázaro Reino. 
Mariano Cibrán Bollain. 
Carmen Zamorano Albert. 
Francisco Pau Doménech. 
Emilio Simón Ruperto. 
Luis Fernández del Pozo. 
Victoriano Rodríguez Casado. 
Antonio Hervás Castellano. 
José Triviño Navarro. 
María Luisa Vara Labrado. 
Ignacio Sierra Pérez. 
Eugenio Rincón Sánchez. 
Santiago Bro del Cerro. 
María Mercedes Martín Vidal . 
Salustiano Martín Torres. 
Juan de Oro Alonso. 
María del Carmen García García. 
María Jesús Ramos Manjavacas. 
José Domingo Cibrán Bollain. 
Marcelino Martín Herrero. 
José Luis Vega Estefanía. 
Suplentes: 
Lucio García Lucio. 
María del Carmen Cáceres Sosa. 

Organización Revolucionaria de 
Trabajadores 

Número 3. 
1. Eduardo García Fernández. 
2. José Tejeiro Martino. 
3. Daniel López Rodríguez. 
4. Angel Ortiz Córdoba. 
5. José Luis Cermeño Melero. 
6. Leoncio Serrano Campo. 
7. María Ortiz Arroyo. 
8. Aurora Paz Andreo Carrera. 
9. José Pablo Luis Carrascosa Sardina. 

10. Alfredo López Plaza. 
11. Benedicto Pérez Navarro. 
12. María Jesús Zapatero Ponte. 
13. Francisco López Camuñas . 
14. Manuel Ruiz López. 
15. Julián Arenas Alonso. 
16. José Antonio López González. 
17. Antonio Gutiérrez Crespo. 
18. Elvira Fernández García. 
19. Raimundo Vizcaíno García. 
20. Julio Moreno Huerta. 
21. Benito Pérez Calderón. 

Suplentes: 
22. Antonio Pérez Huertas. 
23. Consuelo Martín Figueroa. 
24. José Antonio Merino Victoria. 

Unión de Centro Democrát ico 
Número 4. 

1. José Collado Flores. 
2. Eugenio Ruano Alvarez. 
3. Antonio Fournier Fernández. 
4. Alfonso Toldos García-Romeral . 
5. Julio Sepúlveda Navarro. 
6. Laureano López Amblar. 
7. Mercedes Duran Serrano. 
8. Alejandro García Mora . 

Benito Ramos Fernández. 
Ramón Maroto Luis. 
José Antonio Serrano Requena. 
Cristino González González. 
Vicente García-Mochales Benavente. 
Eugenio Rodríguez Oltra. 
Eugenio Dorado Segura. 
Francisco Guzmán Morales. 
Rafael Jiménez Carmena. 
Antonio Marrón Castilla. . 
Francisca Alonso Párraga. 
María Angeles Guillen Príncipe. 
Irene Ruiz Martín. 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
IS 
19 
20 
21, 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 

Agrupación Ribereña Independiente 
Número 5. 

Joaquín Infiesta de Benito. 
Carlos Richer Moreno-Luque. 
Luis Checa Martínez. 
José-Jaime Rodríguez López. 
Belén Gómez Talavera. 
Emilio García Valentín. 
Tomás Beleña Parrilla. 
Josefa Trinidad Alvarez Valle. 
Luis de la Vega Vidal . 
Luis Tejedor Pérez. 
Cecilio Pérez Machado. 
Manuel Infiesta de Benito. 
Eugenio Heredia García. 
José Díaz Ñau. 
José González Mora. 
Luis Vaquero Molina. 
Mariano Moreda Sierra. 
Florián Molina Barbero. 
Manuel Salgado de la Fuente. 
Jesús Hernández Rodríguez. 
Carlos Mart ínez Navarro. 

Suplentes: 
22. Tomasa Ramírez Cruz. 
23. Francisco Díaz Ñau. 
24. Manuela Pérez Facal. 
25. Antonio Muñoz Díaz-Chirón. 
26. Carmelo Lahuerta Molina. 

R E A L C O R T I J O D E S A N ISIDRO 

Independientes Cortijo de San Isidro 

1. Francisco Vergara Carrero. 

A R G A N D A D E L R E Y 

Partido Socialista Obrero Español 

Número 1. 
1. Félix Manuel Sánchez Aca l . 
2. Félix Sevilla García. 
3. Eugenio - Carlos San Juan de la 

Huerta. 
4. Miguel Garrido Morales. 
5. Justo C i d García. 
6. Luis Castellanos García. 
7. Jesús López García. 
8. José Barjollo Caloco. 
9. Fernando Orihuela Portero. 

10. Mariano Sevilla Mart ín. 

11. Francisco Esquinas Pozo. 
12. José L . Triguero Brasa. 
13. Pablo Castejón Sanz. 
14. Luis Rojo Muñoz. 
15. Manuel Ruiz García. 
16. Salustiano Mart ínez Sierra. 
17. Carlos López Nieto. 

Suplentes: 
18. Jesús Puertas Medina. 
19. Juan Sosa Trujillo. 
20. Benito Arroyo Barrios. 

Partido Comunista de España 
Número 2. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 

18. 
19. 

Pedro Diez Olazabal. 
Manuel Barragán Esteban. 
Dionisio Mart ínez Duran. 
Angel Morales Moreno. 
Antonio Mollons Benito. 
Francisco Mart ín Pérez. 
Emil io Quejido Cano. 
Joaquín Sevilla Mart ín, 
jesús González García. 
Antonio Rodríguez Nieto. 
Carlos Calles García. 
María Luisa Martos Bonilla. 
Julio Horcajada López. 
José Luis Aceituno Mart ín. 
José Luis García Belinchón. 
Mercedes Mollons Benito. 
María del Carmen Contreras del 
Burgo. 
Suplentes: 
Isabel Almendro Pastor. 
Calixto Domínguez Velasco. 

Organización Revolucionaria de 
Trabajadores 

Número 3. 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 

18. 
19. 
20. 

Félix Cordero López. 
José Ventura García. 
María Josefa Santiago Luna. 
María Dolores Gaitero Redondo. 
Rosa Garnacho Caballero. 
Tomás Castellanos Díaz. 
Angel Cartas Rodríguez. 
Angel Serrano Vico. 
Luis Antonio Gómez Mateo. 
Miguel Ortiz Elvira. 
Angel Luis Campos Navacerrada. 
Pedro Santiago Norte. 
María del Carmen Gonzalo Martín. 
Juan Parra Rodríguez. 
Juan Merino Pastor. 
Desiderio Duro Duran. 
Pilar Belén Ruiz . 
Suplentes: 

Angel Hernández Arminio. 
Eloy Treceno García de la Rosa. 
Tomás Romo García. 

Número 4. 
Fuerza Nueva 

9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 

18. 
19. 

Agustín Cuéllar Aguado. 
Juan José Cavas Vaquerizo. 
José Hernández Romero. 
José Antonio Marín Salmerón. 
Manuel Olbea Castejón. 
Antonio Pérez García. 
Dulce Nombre de María Saro Er
guido. 
Juan Real Medina. 
Mariano Atienza Plaza. 
Rogelio Ferreiro Tallón. 
José Castejón Guillen. 
Antonio Marco Vela. 
María Isabel Cueto Sardinero. 
Juan Espliguero Folgueiras. 
Enrique Ruiz Hernández . 
Juan Alfredo García Sanz. 
Juan Sánchez Guerrero. 
Suplentes: 
Santiago Massó Riaza. 
José María Antoñanzas Cueto. 

Unión de Centro Democrát ico 
Número 5. 

1. Angel Madrid Salcedo. 
2. Eduardo Guillen Ñuño. 
3. Angel Sanz Guzmán. 
4. Antonio Sánchez Zafra. 
5. Gregorio Vedia Sardinero. 
6. Manuel Fuertes García. 
7. Francisco Palomo Guillen. 
8. Gregorio Salcedo Sanz. 
9. Esteban Sanz Guillen. 

10. Mauro Mart ín Mart ín. 
11. Benito García Aguilar. 
12. José de la Torre Plaza. 
13. Argimiro González Rodríguez. 
14. Esteban García Orozco. 
15. Eduardo Hernández Guillen. 
16. —Angel Fernández Madrid. 
17. Mariano Cerezo Sanz. 

B E L M O N T E D E T A J O 

Partido Socialista Obrero Español 

Número 1. 

1- Vicente A v i l a García. 
2. Juan Ramírez de la Torre. 
3. Angel Justiniano Salinas Huerta • 
4. Rafael Sánchez Vázquez. 
5. Tomás Díaz A v i l a . 
6. Clotilde Campo Aguirre. 
7. Eusebio Salinas Carralero. 
8. Angel A v i l a A v i l a . 
9. Felipe Carvajal Jiménez. 

Suplente: 
10. Carlos García Expósito. 

Partido Comunista de España 
Número 2. 

1- Miguel Angel A v i l a Oreja. 
2. Jesús Polo Prados. 
3. Justo Velasco Torres. 
4. Santiago A v i l a Morate. 
5- Inocente Sánchez Díaz. 
6 - Pedro Morate Torres. 
7. Florencio Estrecha Avi la . 
8. Baldomero Sánchez Domingo. 
9. Tomás Díaz Torres. 

Suplentes: 
10. Vicente Torres Velasco. 
11- Félix Díaz Guerrero. 

Candidatura Independiente 
Número 3. 

1- Bienvenido Domingo Santos-
2. Félix Haro Zamora. 
3. Gregorio Duran Sanz. 
4. Antonio Estrecha Ruiz. 
5. Amelia Mart ínez Carralero. 
6. Angel Sanz Gutiérrez. 
7. Eduardo Sanz Sánchez. 
8. Angel Pérez Morate. 
9. Andrés Morate Díaz. 

Suplentes: 
10. Nicolás Guerrero Treceno. 
11- Julián Sáez Navarro. 

Unión de Centro Democrático 
Número 4. 

1- José Luis Campo Morate. 
2 - José Antonio Díaz Campo. 
3- Adrián García Gutiérrez. 
4- Mariano A v i l a Velasco. 
5. Julio Gutiérrez Gutiérrez. 
6. Luis Sanz Sánchez. 
7. Aurel io A v i l a Sánchez. 
8. Tomás Duran Sánchez. 
9. José Yunta Esteban. 

Suplentes: 
10. José Sánchez Campo. 
11. Angel Carvajal Oreja. 

B R E A D E T A J O 

Unión de Centro Democrático 

Unica. 
1- Julio Alcázar Alcázar. 
2. Gregorio Castaño Sánchez. 
3. Angel González Díaz. 
4. Jesús Izquierdo González. 
5. Moisés Mart ínez González. 
6. Víctor González Díaz. 
7. Damián Zorita Higuera. 

Suplentes: 
8. Primitivo González Sánchez. 
9. Rafael Vázquez Mart ínez. 

10. Mart ín Mazariego Díaz. 

CARABAÑA 

Partido Socialista Obrero Espa 

"Número 1. 
1. Felipe Gómez Valdericeda. 
2. Paulino Gómez Martínez. 
3. José Antonio Alcón Sánchez. 
4. Félix Montalvo Monzón. 
5. Francisco Marín Valdericeda. 
6. Millán Lecina García. 
7. Lucas Gómez Arrióla. 
8. Angel Moisés Fernández. 
9. Eugenio G i l Bonilla. 

Suplentes: 
10. Juan Montalvo Monzón. 
11. Alejandro Altares Arrióla. 

Partido Comunista de España 
Número 2. 

1. Francisco del A m o del Amo. 
2. Victoriano Sánchez Jiménee. 
3. Andrés G i l Ocaña. 
4. Lucio G i l G i l . 
5. Pedro del Pozo Arrióla. 
6. Antonio Martínez Cáceres. 

ñol 



B. O. P. V I E R N E S 2 D E M A R Z O D E 1979 Pág. 5 

7. Julián Elias Carvajal Cuevas. 
8. Baltasar Monzón Arr ióla . 
9. Manuel García Serrano. 

Suplentes: 
10. R a m ó n Salas Mateo. 
11. Policarpio Hueros Cor tés . 

Un ión de Centro Democrá t ico 

Número 3. 
1- José María Ortega Mariscal . 
2. Aniceto Carmena Calero. 
3. Pedro Madr id Sacedo. 
4. Carmelo Vicioso Altares. 
5 - Félix Díaz Madr id . 
6- José Mariscal Roldan. 
~ Félix del A m o Altares. 
8- Juan del Pozo Plana. 
9 - Gregorio Plana Sánchez. 

Suplentes: 
1°- Lorenzo Platas Ocaña. 
1 1 • Eduardo Arr ió la del Pozo. 
12. Juan Madr id Zarzalejos. 

C I E M P O Z U E L O S 

Partido Socialista Obrero Español 

h ú m e r o 1. 
• 1- Juan Jacinto González García . 

2 - Saturnino U r e ñ a Fernández . 
3- Jesús Rodr íguez Trompeta. 
4 - Alfonso Mar t ín González . 
5 - Antonio Rodr íguez Trompeta. 
6- Vicente San José Ors. 
~- Víctor González Rapado. 
8- Luciano Gut iér rez Mar t ín . 
9 - Gregorio Zafra Saceda. 

1 0 - José María Serrano Maroto . 
J 1 - José Angel Rodr íguez López. 
J2. Angel de Oro Carnero. 
1 3 - Florentino Santos Vázquez . 

Suplente: 
1 4 - Víctor Mol inero Hernando. 

Agrupación Independiente C . I . C 
h ú m e r o 2. 

1- Amal io M a r t í n Barriguete. 
*• Gabriel Manso Herrero. 
»• Ange l Añove r Trompeta. 
4 - Benito Fe rnández Fernández . 
5- José Revuelta Alberssadz. 
6- Tomás R o m á n Griñón. 

Anselmo Rodr íguez Alonso. 
°- Manuel Mar t ín Barriguete. 

José María Carnero García. 
}°- José Guil len Linares. 
}*• Víctor Rodríguez Diez. 
| 2 . Vicente Rodríguez Carpintero. 
1 3 - Antonio Delgado Sánchez. 

Partido Comunista de España 
Número 3. 

Joaquín Tejeiro Mart ino. 
Gregorio H e r n á n d e z Rubio. 

3 - Jesús Fe rnández García. 
María del Pilar Mejía Cruzado. 

z; Angel Aguado Alvarez. 
*• Bernardo Arévalo Gálvez. 
' • Francisco Javier Crespo García. 
°- Tomás Fe rnández San José. 

Luis Tejeiro Rubio. 
u - Carlos Gut iérrez López. 

Alfonso Gut iér rez García. 
Francisco Torres Mart ínez . 

5 - Antonio Torres Ruiz . 
Suplentes: 
Carlos Mar t ín Donaire. 

5* Antonio González Díaz. 

Fuerza Nueva 
N ú m e r o 4. 

Angel Ortega Hernández . 
; Manuel García Sánchez. 
J- Angel Pedraza Ors. 

Juan Mar t ín Barriguete. 
• José Antonio Diez Hernández . 

José Luis Mar t ín Blanco. 
'• Julián Peinado Millán. 
• Eugenio Mar t ín Cruzado. 

10 p e o n a r d o Costa Sedeño, 
j j - Emil io Mar t ín Ors. 
1 V **edro Bayona Mar t ínez . 
l J Jesús Díaz Mar t ínez . 

• Antonio Mar t ín Blanco. 

Partido del Trabajo de España 
Número 5. 

2* José Luis Naranjo Alonso . 
~ José Luque Fe rnández . 

• Francisca Ruiz Benítez. 
• Juan H e r n á n d e z Roizo . 

J " Angel Díaz Pérez . 

6. Victoriano R u i z Bení tez . 
7. Jesús García Alonso . 
8. Francisco Zafra Saceda. 
9. Javier López Mar t ín . 

10. A n a María Palacios Díaz. 
11. Juan Vázquez González . 
12. Angel López Mar t ín . 
13. Antonio Revuelta E lv i ra . 

Suplentes: 
14. María del Pilar Aranda León. 
15. Isabel Gonález Barriguete. 
16. Joaquín H e r n á n d e z Mar t ín . 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Partido Socialista Obrero Español 

N ú m e r o 1. 
1. Eugenio Fe rnández Nuevo. 
2. Juan de Dios Carrero Figueroa. 
3. Félix Fe rnández Caballero. 
4. Luis Raboso Cuenca. 
5. Rodrigo Benito Carrero. 
6. Serafín Mar t ínez Fe rnández . 
7. José Carrero García. 
8. Julián Fernández Fe rnández . 
9. Anastasio García Oreja. 

10. María Luz Roldan González. 
11. Pablo Fe rnández Hidalgo. 
12. Angel Galán Apar ic io . 
13. José Figueroa Pavón . 

Suplentes: 
14. Julián Toledo Blanco. 

15. Agust ín Sánchez Isidro. 

Coalición Democrá t ica 

N ú m e r o 2. 
1. Antonio García Fe rnández . 
2. Pedro Olivas Mingo . 
3. Ernesto Valderrama Gut iér rez . 
4. José Díaz López. 
5. José Arredondo Hernández . 
6. José Luis González Cas taño . 
7. Gonzalo Fe rnández H e r n á n d e z . 
8. Anton io Casero Gózalo. 
9. Juan Figueroa Sánchez. 

10. Felipe García Encinas. 
11. Alejandro Hidalgo Rodr íguez . 
12. Julián González Mar t ín . 
13. Anton io Crespo del M o r a l . 

Suplente : 
14. Claro Herrero García. 

Partido Comunista de España 

N ú m e r o 3. 
1. Segundo Fernández Guerrero. 
2. Antonio Rodelgo Bermejo. 
3. Jesús Benito Carrero. 
4. Claro Cámara Díaz. 
5. María del Carmen Rodelgo Mar

t ínez. 
6. Francisco Cuesta Serrano. 
7. Miguel Cuesta Mart ínez . 
8. Antonio Velázquez Higueras. 
9. Carlos Higueras G i l . 

10. Juan de Dios Carrero Díaz. 
11. Mar t ín Mar t ínez Hi ta . 
12. Julián Fernández Fernández . 
13. Alejandro Fernández A l i a . 

Suplentes : 
14. Antonio Cámara Díaz. 

15. Zoi lo Higueras Mart ínez . 

Unión de Centro Democrát ico 

N ú m e r o 4. 
1. Antonio Benito Peral. 
2. Constantino H u r t a d o Fernández 

Sancho. 
3. Luis Antonio Peral Hereza. 
4. Joaquín Marqueta Melus. 
5. Luis Miguel Muñoz Granero. 
6. Teresiano Ocaña Casero. 
7. Francisco Haro Donoso. 
8. Antonio Mar t ín Gómez. 
9. Pedro Mart iañez Guinea. 

10. Antonio García García. 
11. Antonio Pavón Donoso. 
12. Antonio M . Juan y Se va Pini l la . 
13. Fernando Mangudo Casero. 

14. 
15. 
16. 

Suplentes: 
Julio Carrero Díaz. 
Pedro García Carrero. 
Luis Haro Carrero. 

C H I N C H O N 

Agrupación de Electores Independientes 

N ú m e r o 1. 
1. Jesús del Ñero Rodríguez. 
2. Pedro García Catalán. 
3. Isidoro Olivar Turiégano. 
4. José García Bravo. 

5. Félix Recas Mart ínez . 
6. Eugenio Castillo Pintado. 
7. Luis Mar t ínez Alvarez. 
8. Jesús Villalobos Castellanos. 
9. Luis Delgado Montero. 

10. Jesús Frutos Bendicho. 
11. Pedro Vega Mart ínez. 

Suplente: 
12. Antonio García Carrasco. 

Servidores Imparciales 

N ú m e r o 2. 
2. Alejandro Labourdette Ort i . 
2. Juan Pablo Roldan Montero. 
3. Antonio Macías Bendicho. 
4. Anton io Alvarez Sáez. 
5. José Olivar Rodríguez. 
6. Luis Ortego Caz. 
7 Luis Miguel Mingo Díaz. 
8. Manuel Ortego Aguado. 
9. Fernando Medina Turiégano. 

10. Jesús Roldan Montero. 
11. Antonio Torres Montero. 

Partido Comunista de España 

N ú m e r o 3. 
1. Tomás A v i l a Sáez. 
2. Alfonsa A v i l a Aguado. 
3. José López García. 
4. Jesús Salas García. 
5. Angel A r i z a Carrasco. 
6. Román García Roldan. 
7. Vicente Sacristán Torres. 
8. José Panadero Montes. 
9. Dionisio López A v i l a . 

10. Venancio Sacristán Segovia. 
11. Jesús López Salas. 

Suplentes: 
12. Tomás Caraballo Mayor. 
13. María Palacios Alvarez. 

Jóvenes Independientes 

N ú m e r o 4. 
1. María Encarnación Moya Nieto. 
2. Jesús Varea Heras. 
3. Pedro Antonio Mínguez Montero. 
4. Joaquín Garnacho Mar t ínez . 
5. María del Carmen Grau Romano. 
6. Pablo García González. 
7. Tomás Mar t ínez Mínguez. 
8. Juan Vara Palacios. 
9. Juan Manuel Roldan Mart ínez . 

10. Juan Grau Romano. 
11. María Soledad Mínguez Montero. 

Unión de Centro Democrát ico 

N ú m e r o 5. 
1. Faustino Mar t ínez Aguado. 
2. Aurel io Ruiz del Olmo Ortego. 
3. Angel García Calvo. 
4. Pedro Roldan Mar t ínez . 
5. Jesús Castillo Ar royo . 
6. Julio García López. 
7. Manuel Pablo Vida l Calderari. 
8. Jesús París Mar t ínez . 
9. Vicente Díaz Heras. 

10. Luis García López. 
11. Jesús Sáez Calvo. 

Suplentes: 
12. Catalino Frutos Delgado. 
13. Mar t ín García López. 

E S T R E M E R A 

Independientes 
N ú m e r o 1. 

1. Jesús Mar t ínez Platas. 
2. Felipe López Palacios. 
3. Lorenzo Terciado Herreros. 
4. Jesús Antonio Camacho Mar t ínez . 
5. Angel Sánchez Alcalde. 
6. Ascensión Sánchez Mart ínez . 
7. Ventura Fernández Mora l . 
8. Encarnación Chacón Fernández . 
9. Pilar Valle Corcovado. 

Suplentes: 
10. Concepción Mar t ínez Platas. 
11. Pilar Duarte del Hoyo. 

Independientes Sigla A . 

N ú m e r o 2. 
1. Antonio Montejano Herreros. 
2. Mariano Ocaña García. 
3. Julio Zorita González. 
4. Félix Terciado Fernández . 
5. Antonio Cordón Belinchón. 
6. Valerio de la Higuera Pérez. 
7. Miguel Gómez Arroyo . 
8. Emiliano Sacedo Camacho. 
9. José Cordón Camacho. 

Suplente: 
10. Mariano Mar t ínez Maroto. 

Partido Socialista Obrero Español 
N ú m e r o 3. 

1. Angel Pérez Mora l . 
2. Antonio Mar t ínez Terciado. 
3. Joaquín Fernández Mar t ínez . 
4. Segundo Platas Cabellos. 
5. Manuel Terciado López. 
6. Luis Mart ínez Terciado. 
7. Angel Horcajo García. 
8. Carmelo Ocaña Sánchez. 
9. Rafael Fernández Mar t ínez . 

Suplentes: 
10. Angel Fernández Mart ínez . 
11. Francisco Pérez Mart ínez . 

Un ión de Centro Democrá t ico 

N ú m e r o 4. 
1. Manuel Camacho Domínguez. 
2. Vicente Culebro García. 
3. Angel Terciado Fernández . 
4. Jesús López López. 
5. Carmen García Fernández . 
6. Cecilio Palacios Delgado. 
7. Jesús Fernández Mar t ínez . 
8. Juan Manuel Terciado Fernández . 
9. Antonio Camacho Domínguez. 

Suplente: 
10. Fernando Terciado Fernández . 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 

Partido Socialista Obrero Español 

N ú m e r o 1. 
1. Pedro Antonio M o r a Cámara . 
2. Nicolás González Mart ínez . 
3. Leandro Pérez Mart ínez . 
4. Gregorio Gonzalo Moreno. 
5. Víctor M . Esteban González. 
6. Pedro Chacón Mart ínez . 
7. Guillermo López Hervás . 
8. Francisco Moreno Torrijos. 
9. Justo Terres Mar t ínez . 

Suplentes: 
10. José Domínguez A v i l a . 
11. Leandro Mar t ínez Castillo. 

Partido Comunista de España 
N ú m e r o 2. 

1. Tomás Garillete Navarro. 
2 Raimundo Garillete Gómez. 
3. Estrella Jiménez González. 
4. Miguel Castillo Muñoz . 
5. Lucio Jaraba Moreno. 
6. Raimundo Garillete Muñoz . 
7. Juan Ignacio Gómez Mart ínez . 
8. Angeles Gómez López. 
9. Alejandro Díaz Ontana. 

Suplentes: 
10. José Gelabert Cantero. 
11. Antonio Escaño Blanco. 

Un ión de Centro Democrá t ico 

N ú m e r o 3. 
1. Felipe Miguel Sánchez Casado. 
2. Justo del Olmo Domínguez. 
3. Cayetano Gallego Domínguez. 
4. José Víctor de la Plaza Manzano. 
5. Antonio Guijarro Sánchez. 
6. Francisco Sanz Gallego. 
7. José Luis Peris Sierra. 
8. Bienvenido Mar t ínez Carralero. 
9. Santiago Lorenzo Belinchón. 

Suplentes: 
10. Anton io de la Plaza y de la Plaza. 
11. Rafael Sánchez Pajares. 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 

Candidatura Independiente Mora teña 
N ú m e r o 1. 

1. Rafael Vi l la lba Fuentes. 
2. Félix Rodelgo Pavón. 
3. Jesús Ramírez García. 
4. José Mar t ínez de la Torre. 
5. Timoteo Ramiro de Torres. 
6. Antonio Moreno Muñoz . 
7. Francisco Pinto Vizoso. 
8. Tomás Mesonero Jiménez. 
9. Luis Moreno Gonzalo. 

10. José M o r a Salcedo. 
11. Segundo Domingo Santander. 

Suplentes: 
12. Eduardo Sánchez Tejero. 
13. Jesús Miguel de las Heras Vicioso. 
14. Fernando González Berzosa. 
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Partido Socialista Obrero Español 
N ú m e r o 2. 

1. Agustín Mar t ínez Corpa. 
2. Emil io Golbano Ar ias . 
3. Angel Castillo Roldan. 
4. Justo Rodríguez Garrido. 
5. José María Serrano Cañas . 
6. Francisco Méndez Plaza. 
7. José Roldan Huertas. 
8. Antonio Miguel Ramiro. 
9. Manuel Cas taño Fresnador. 

10. José Luis Rodr íguez Mar t ín . 
11. Francisco Díaz García. 

Suplente: 
12. Pedro Luis J iménez Estaras. 

Partido Comunista de España 

N ú m e r o 3. 
1. Luis Cantarero Cuenca. 
2. T o m á s Estaras Roldan. 
3. Cipriano Roldan Roldan. 
4. José Manuel Alonso García. 
5. Urbano Mar t ínez L id io . 
6. Angel Camacho Mar t ínez . 
7. José Mar ín Vi l la lba . 
8. Remigio Mora Alonso. 
9. Miguel Romero Arcos . 

10. José Luis Montes Díaz. 
11. Anton io Bustos González. 

Suplentes: 
12 Francisco Velasco García. 
13. Eustasio Alonso Mart ínez . 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 

Partido Socialista Obrero Español 

N ú m e r o 1. 
1. Francisco Montegrifo Fernández . 
2. Vicente Sánchez Hermosa. 
3. Angel del Pozo Róscales. 
4. Segundo Angui ta Cediel. 
5. Manuel García He rnández . 
6. Angel Brea Sánchez. 
7. Isidro Carrasco Carrasco. 
8. Vicente Fuentes Sánchez. 
9. Mariano Bermejo Carrasco. 

Partido Comunista de España 

N ú m e r o 2. 
1. José García Santiago. 
2. Tomás Carrasco Cediel. 
3. Jesús Gómez Pinto. 
4. Florencio Alarcón Santiago. 
5. María del Carmen García Winglet. 
6. Jesús Ocaña Bucero. 
7. Juan Carlos García Montegrifo. 
8. Isidoro García Fernández . 
9. Genaro Félix Baraza Mart ínez . 

Suplentes: 
10. Gregorio Soria García. 
11. Mariano Almendro Rodríguez. 

Unión de Centro Democrát ico 
Número 3. 

1. Antonio de la Paz Amorós . 
2. Angel Luis Cediel Sanz. 
3. Fernando Díaz Santacruz. 
4. José Priego Sánchez. 
5. Eulogio Nicolás Garrido. 
6. Pablo Crespo Sánchez. 
7- Angel García Gómez. 
8 Armando Brea Cediel. 
9. Pablo Postigo Corcobado. 

Suplentes: 
10. Francisco Pozo García. 
11. Emiliano Redondo Hernández . 
12. Saturnino García Gómez. 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 

Agrupación del Campo Independiente 
Número 1. 

1 Marcelino Rojero Gómez. 
2. Manuel Jiménez Carrasco. 
3. Esteban Mart ínez Illescas. 
4. Ramos Angel Porti l lo Bueno. 
5. Alfredo Moreno Santiago. 
6. Luis Miguel Denches Jiménez. 
7. Manuel López Rojero. 
8. Luis M i l l a y Romero. 
9. Nicolás Recalde Díaz. 

10. Julio Jiménez Bueno. 
11. José Félix F ron tón López. 

Agrupación San Mar t ín Independiente 
N ú m e r o 2. 

1. Fe rmín H e r n á n d e z Mart ín . 
2. André s Piedra Alvarez. 
3. Francisco González Ramírez . 
4. Tomás Horcajada Moreno. 

5. Lucio Mar t ín Mar t ín . 
6. Jesús Marcos Ignacio. 
7. Luis Cervantes Nicolás. 
8. Domingo Guijarro Carrasco. 
9. Segundo Alvarez Terol . 

10. Lorenzo González Quintana. 
11. Carmelo Carrasco del Saz. 

Partido Socialista Obrero Español 

N ú m e r o 3. 
1. José Luis Vallega Fernández . 
2. Tomás López Ayuso. 
3. Ignacio Cruz Sánchez. 
4. Isidro Benavente Moncayo. 
5. Damián Pérez Brea. 
6. Felipe García Jiménez. 
7. Teresiano Rija Cantero. 
8. Isaías Rodr íguez López. 
9. Eugenio H e r n á n d e z García. 

10 José Brea Mingo. 
11. Lorenzo T o m é Piedra. 

Suplentes: 
12. Luis Mar t ín Orejón. 
13. Pedro Mar t ín Carrasco. 
14. Quint ín J iménez Muñoz . 

Organización Revolucionaria 
de Trabajadores 

N ú m e r o 4. 
1. José Miguel García Lominchar. 
2. Jesús Díaz Rubio. 
3. Benito Villegas Vázquez . 
4. Amal io Saelices Escobar. 
5. Lorenzo Ruiz Moreno. 
6. José Antonio Mar t ín Gómez. 
7. Marcos Mar t ín Chivo. 
8. Antonio Mar t ín Mar t ín . 
9. Eusebio Palencia Olivares. 

10. Segundo González Quintana. 
11. Hi la r io Criado Mudarra. 

Suplente: 
12. José Luis Lozano Palenciano. 

Patrido Comunista de España 
N ú m e r o 5. 

1. Fermín Alejo Piedra. 
2. Celedonio Guijorro GonzáTez. 
3. A l i c i a F r o n t ó n Carrasco. 
4. Mar t ín García-Roldan Bermejo. 
5. Julio Carbonero Villanueva. 
6. Paulino Molero Montoro. 
7. María Dolores Pérez Horcajada. 
8. Pedro H e r n á n d e z Saelices. 
9. Angel Mar t ín Pérez . 

10. José Esteban Urbina Alejo . 
11. Milagros Guijorro Canto. 

Suplentes: 
12. Armando Mar t ín Grueso. 
13. José Nogueras Belinchón. 

Unión de Centro Democrá t ico 

N ú m e r o 6. 
1. Je rón imo Manqui l la Canarias. 
2. Gerardo Delgado López. 
3. Remigio Belinchón Gómez. 
4. Isidoro Denches Jiménez. 
5. Manuel Guijono Manquil lo . 
6. Felipe García Horcajada. 
7. Luis Carrasco Piedra. 
8. Jesús Marcelino Sevilla Gómez. 
9. Alfredo Bueno de Llanos. 

10. Angel Br iz Domingo. 
11. Conrado del Rincón Muñoz. 

Suplentes: 
12. André s Belinchón Gómez. 
13. Julián Vil lanueva Díaz. 
14. Julio Conrado del Rincón Gómez. 
15. Santos Rodr íguez Cazo. 
16. Luis A b r i l Colmenero. 

T I E L M E S D E T A J U Ñ A 

Partido Comunista de España 

N ú m e r o 1. 
1. Enrique García Belinchón. 
2. Victoriano Benito Calderari. 
3. Vicente López Mateo. 
4. Alejandro Gómez Bravo. 
5. Teresa López Rincón. 
6. José Pagadizabal García. 
7. Audencio Mar t ínez Cano. 
8. Claudio Redondo Aviles . 
9. Teodoro López González . 

Suplentes: 
10. Braulio López Gallego. 
11. Teodoro Plaza Plaza. 

Independientes 
N ú m e r o 2. 

1. Tomás Sánchez Redondo. 
2. Gonzalo del Pozo Castillo. 

3. José Ignacio San Antonio Redondo. 
4. Justo Rincón del Toro. 
5. Inocente Gómez Espada. 
6. Miguel López del Pozo. 
7. Angel Luis Santana Polo. 
8. Emiliana Isabel Morales Mart ínez . 
9. Vicente Castillo González. 

Suplentes: 
10. Luis Morante Redondo. 
11. Isidoro Castillo Guzmán . 

Fuerza Nueva 
N ú m e r o 3. 

1. José Barbero del Pozo. 
2. Pablo Aviles del Toro. 
3. Felipe Mar t ínez Sánchez-Tri l lo . 
4. José Antonio García Barajas. 
5. Gonzalo Sánchez Redondo. 
6. Miguel de la Cruz García. 
7. Pilar Clemente Mateo. 
8. T o m á s Barbero del Pozo. 
9. Julián Mar t ínez del Toro. 

U n i ó n de Centro Democrá t i co 

N ú m e r o 4. 
1. Pedro Blanco Gómez . 
2. Francisco Barbero García. 
3. Santos Aviles de la Fal la . 
4. Santiago Cadenas Fernández . 
5. Francisco Briceño Morante. 
6. Joaquín Redondo Alejandre. 
7. Manuel García Rodrigo. 
8. Domingo López Guindal . 
9. Gabriel Morante Cadenas. 

Suplente: 
10. Luis Lozano Sánchez. 

T I T U L C I A 

Partido Socialista Obrero Español 
N ú m e r o 1. 

1. Gabino Rubio Lasarte. 
2. Dionisio García Sánchez. 
3. Antonio Marín Carrascosa. 
4. Andrés Manzanero Carrascosa. 
5. Tomás García Castillo. 
6. Luis Manzanero Ruiz . 
7. Jesús Ruiz Manzanero. 

U n i ó n de Centro Democrá t ico 

N ú m e r o 2. 
1. Delfín Corra l Collado. 
2. Eusebio Mateo Soto. 
3. Angel Alvarez Mar ín . 
4. Eduardo Algovia Olivar. 
5. Manuel Soriano García. 
6. Alfonso José Rico Sánchez. 
7. Angel Castillo Moreno. 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 

Independientes 
Unica . 

1. Francisco Cofrade Pérez. 
2. Antonio Rodríguez Paredes. 
3. Casimiro Sánchez Sánchez. 
4. José María Naranjo Navarro. 
5. Emiliano Chozas Dorado. 
6. José del Toro Espín. 
7. Eulogio Fernando Domínguez Pastor. 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 

Independientes (A. E . I.) 

N ú m e r o 1. 
1. José María Rodríguez Muñoz . 
2. Luis Torrejón Real. 
3. José Francisco González G . 
4. María Dolores Díaz García. 
5. Eduardo Muñoz Fernández . 
6. Juan Manuel Ponce Cubas. 
7. Mariano Huertas García. 
8. Inocente Cubas Real. 
9. José María Crespo Alcalde. 

Independientes (C. I. 2) 
N ú m e r o 2. 

1. José Antonio Ponce Bravo. 
2. Francisco Huerta Muñoz . 
3. Pablo Naranjo Bravo. 
4. Rafael Bravo Quiroga. 
5. Pedro Moreno Serrano. 
6. Angel Quiroga Quiroga. 
7. Zacarías Soto Medina. 
8. Fernando Alonso Ugena. 
9. Andrés Real Nicolás. 

Partido Socialista Obrero Español 
N ú m e r o 3. 

1. Julián Quiroga Mascaraque. 
2. Nicasio Navarro Zuri ta. 

3. José Antonio García González. 
4. Gregorio Zuri ta Castillo. 
5. Eduardo M u ñ o z Sánchez. 
6. Pedro Navarro Zurita. 
7. Juan Manuel Pérez Menor. 
8. Fernando Rojas Chozas. 
9. Antonio Navarro Zuri ta. 

Partido Comunista de España 

N ú m e r o 4. 
1. Francisco García Fe rnández . 
2. Valentín Castillo Zurita. 
3. Tomás Menor Fernández . 
4. José Luis Serrano Gut iér rez . 
5. Faustino Mascaraque Prados. 
6. Luis Fe rnández Segovia. 
7. Valentín Prados Mascaraque. 
8. Manuel Roa Nena. 
9. Felipe Muñoz Ort iz . 

Suplente: 
10. Faustino Mascaraque Mart ínez . 

V A L D A R A C E T E 

Candidatura de Unidad Democrát ica 

N ú m e r o 1. 
1. Félix Barcala Expósi to. 
2. Cándido Muñoz Olivo. 
3. Francisco Lucas Moreno. 
4. Serafín López García. 
5. Pablo Baeza Gay. 
6. Félix Cerezo Olarte. 
7. Saturnino Trapero Mart ínez . 

9. 

Suplentes: 
Antonio Iglesias Cuesta. 
Francisco Cuevas Lluva. 

Unión de Centro Democrát ico 

N ú m e r o 2. 
1- Antonio Cuesta Mondéjar . 
2. Enrique López Fernández . 
3. Félix González Huelves. 
4. Félix C a m p e ñ o Huelves. 
5. Clemente Ayuso Huelves. 
6. Manuel Cuesta Mondéjar . 
7. Clemente Navarro González. 

Suplente: 
8. Mariano Domingo Serna. 

V A L D E L A G U N A 

C. I. V . A . L . 
N ú m e r o 1. 

1. Fernando de las Peñas Sánchez-
2. Jesús María Sánchez Díaz. 
3. Calixto García Gigorro. 
4. José Manuel Ramírez Sancho. 
5. Lorenzo Cigorro Rubio. 
6. Jesús Pascual G i l . 
7. Acacio Rada Rubio. 

Unión de Centro Democrát ico 

N ú m e r o 2. 
1. Antonio Ramírez Sancho. 
2. José López de la Fuente Martines-
3. Pablo Morate Prieto. 
4. Gregorio de las Peñas Pascual. 
5. Luis Oreja Ramírez . 
6. Hi la r io Gómez Hileras. 
7. Angel Rivas Colmenar. 

Suplente: 
8. Anton io Díaz Roldan. 

V A L D E M O R O 

Coalición Democrá t ica 

N ú m e r o 1. 
1. Emi l io José Birdt López. 
2. Eloy del Río Pariente. 
3. Francisco Gut iér rez Ocaña. 
4. Jacinto Sánchez Bayo. 
5. Miguel Angel Iruela Cerdán. 
6. Fernando Vega García. 
7. Juan José Fe rnández Maeso. 
8. Manuel Cornejo Cornejo. 
9. R a m ó n González Granados. 

10. Manuel Alvarez Pastor. 
11. Josefina Moreno Montero. 
12. Juan Carlos Figueras Gijón. 
13. Pi lar Blanco del Río . 
14. Alber to Pariente Mazarr ín . 
15. Francisco Tomás García. 
16. Simón Nicolás González. 
17. Víctor González Calvin . 

Suplentes: 
18. Juan Gómez Ballesteros. 
19. Mar ía Dolores García Alonso. 
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Partido Socialista Obrero Español 
Número 2. 

*• Angel Vázquez Chaves. 
2- losé Huete López. 
3 - Benito Hidalgo Moreno. 
4- Antonio Paz M o n i ñ o . 
5 - Carlos Barajas Larraya. 
6- Andrés Zamorano Cuesta. 

Antonio Valenciano Torres. 
jj- Carlos Humanes Moreno. 

María Isabel Alvarez López, 
jy- Santiago Noval Fuentes. 
}*• Carmelo García Yuste. 
lt- Concepción Buendía Rodr íguez . 

Juan Zamora L indo . 
Felipe Romero Manzano. 

J5. Benito López Granado. 
1 6 - Manuel Ba r to lomé Gallego Corona-

17. 

18. 
19. 

do. 
-Marcos Mazar rac ín Pérez . 

Suplentes: 
Víctor Bueno Ja reño . 
Gallegos Lozoya. 

Partido Comunista de España 
Número 3. 

*• Felipe Rodr íguez R u i z . 
t- Juan Chozas del Ord i . 

Luis Ropero Díaz. 
• Miguel Angel Gonzá lez Mazar rac ín . 

?• Román López de la Torre. 
Tomás Sánchez Rodr íguez , 
íuan José López de la Torre García , 

r Javier Andreu Dussac. 
, • José Navarro López. 
| ! p Manuel R u p é r e z Suria. 
ji- José An ton io M o l i n a Capa. 

Francisco Rojo Nogales. 
A- Francisco Benito Rodr íguez . 
^ - Juan García García . 
. • Andrés Navarro Moreno. 

José López Rosel l . 
• Agustín López de la Torre. 

j Suplente: 
8 - Emil io Corbacho F e r n á n d e z . 

NÚ 

1 

Fartido de' Trabajo de España 
mero 4. 

Félñ - —ix Maxías López, 
f* Francisco Ca ta lán F e r n á n d e z . 

• Eloísa Vaquero Gómez . 
1' Valent ín Macías López. 

• José Fabrique Alonso . 
María Josefa Gonzá lez Jul ián. 

• Juan Lorenzo Serrano, 
¡j" Alejandro Romero Cañadi l las . 

I • Manuel Casado Souto. 
« ' Cecilio Velasco García . 
¿ María Luisa Ramí rez Mar t ínez , 
j ^ - Gabriel Mozos Ru iz . 
I • Amal io Camacho Casero. 
l 5 " Francisco García-Gal lo García . 
l 6 " José An ton io Ortega Bermejo. 
l 7 ' Leonor Gallego Mar t ín . 

• Feliciano Garc ía de León Garr ido. 

18. 
Suplente: 
María Leticia Rosón Massa. 

Unión de Centro Democrá t i co 
U rnero 5. 

2 Antonio Pariente Cuesta. 
3 " José An ton io Alguaci l Navarro. 
4

- Eugenio Toyar Mora t i l l a . 
5

- José María G ó m e z J iménez. 
i- Pedro Ocaña Gómez . 
7

- Román Ros Ros. 
8 - Gerardo del OI mo Portero. 
9" María Teresa Díaz Pariente. 

i 0 ; J u l i 

o Pe i ró Moreno. 
Hf Rafael García de las Peñas , 
í j" Casimiro Moreno Sierra. 
1 3 ' Je rónimo Alguaci l F e r n á n d e z 
y Alfonso M u ñ o z Mós to les . 
l 5 " Joaquín Alguaci l Navarro. 
ig' Consolación Humanes V i l l a r . 
17 Carmel M a r t í n e z Sa lmerón . 

Luis Alguaci l Navarro. 
Suplentes: 

19 ^ e ° n o r García Cuesta. 
Manuel Mar t ínez Alguac i l . 

V I L L A C O N E J O S 

Fartido Socialista Obrero Español 
N ü r n e r o 1. 

Antonio Pacheco Roldan. 
Eufemio Garvia Roldan. 
Pedro Ru iz Velasco. 

5 Daniel Caballero F e r n á n d e z . 
6

 F el ipe Escalona Blas. 
Eucio R u i z Pancorbo. 

7. Emil iano Castellanos F e r n á n d e z . 
8. Mariano Velasco Ru iz . 
9. Julio Haro Díaz. 

10. An ton io Pascual Olivar Agudo. 
11. Gregorio Juvera Escalona. 

Suplente: 
12. Emi l io Escalona Escalona. 

Partido Comunista de España 

N ú m e r o 2. 
1. Agust ín Pé rez Escalona. 
2. José Ayuso Mol ina , 
3. Florentino Sánchez Alonso . 
4. Vicente Contreras Olivar . 
5. José Carlos Pé rez Mar t ín . 
6. Manuel Ruiz Ruiz . 
7. Angel Esteban Fe rnández . 
8. Luis Miguel Valderas Barrejón. 
9. Alejandro Ruiz Mesas. 

10. Pedro Pacheco García . 
11. F ide l Agudo Ruiz . 

Suplentes: 
12. Juan Miguel Cámara Escalona. 
13. Manuel Trigo Nieves. 

Un ión de Centro Democrá t i co 

N ú m e r o 3. 
1. Pedro Torres Garc ía -Mochales . 
2. Santiago Alonso Mar t ínez . 
3. José Montero Agudo. 
4. Doroteo Guerrero García . 
5. Mar ía Felicidad Torres Garc ía-Mo

chales. 
6. Juan Garc inuño Sansegundo. 
7. Javier Cata lán Benavente. 
8. Anton io Pérez Olivar. 
9. Pablo Sánchez Moreate. 

10. Alfredo Benavente Sánchez . 
11. Emil iano Benavente Sánchez . 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

Unión de Centro Democrá t i co 

N ú m e r o 1. 
1. Juan Garvia González . 
2. An ton io Cañizares Si lva. 
3. Luis Manzanares Mar t ínez . 
4. Juan Luis Manzanares Mar t ínez . 
5. Eleuterio Enciso Rob leño . 
6. Nicolás Urb ina Vecino. 
7. Julián F e r n á n d e z Urbina . 

Suplente: 
8. José Luis Rob l eño Morato . 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

Coal ición Independiente 

N ú m e r o 1. 
1. José Pé rez Mar t í n . 
2. Santiago Par í s Par í s . 
3. Carmelo Cobos Tapia. 
4. Julián García Prudencio. 
5. Ricardo García Vahen. 
6. José Vos Ahi jón. 
7. Cipriano González Gut ié r rez . 
8. Fél ix Gut i é r rez Par ís . 
9. Pedro Sánchez Ayuso. 

10. Felipe Garc ía -Pa t rón Pérez . 
11. Francisca J iménez Pe i ró . 

Suplentes: 
12. Francisco García-Frai le Vos. 
13. Angel García-Frai le Díaz. 
14. An ton io J iménez Par ís . 

Partido Socialista Obrero Español 

N ú m e r o 2. 
1. Alfonso Sacr is tán Alonso . 
2. Vicente Sacr is tán Serna. 
3. Ignacio Gut ié r rez J iménez. 
4. Julián Mar t í nez García-Frai le . 
5. Isidro Alonso Par ís . 
6. An ton io Flores Bados. 
7. Julián Alonso Bac. 
8. Guil lermo Galisteo García. 
9. Ignacio Mar t ínez Panadero. 

10. Mariano de la Cruz Sacr is tán . 
11. Santiago Sánchez García-Frai le . 

Suplentes: 
12. Félix Garnacho Alonso . 
13. Pedro Pérez Díaz. 
14. Eugenio Camacho González . 
15. Eugenio Cano Rodr íguez . 

Partido Comunista de España 

N ú m e r o 3. 
1. Pedro Domingo Mar t ínez . 
2. Isidoro Garnacho Boni l la . 
3. Julio García Ascanio. 
4. Gumersindo Horcajada de Arcos. 
5. Rafael Alonso Díaz. 

6. Mar iano Garnacho Boni l la . 
7. Angel Camarero Díaz. 
8. José Luis Gut ié r rez Alonso . 
9. Julián Galisteo Domingo. 

10. Eustaquio González Mar t ínez . 
11. Isidoro Domingo Mar t ínez . 

Suplentes: 
12. Luis Cabo Bravo. 
13. Anton io Escobar Arronis . 

(G. C—2.336) 

C a j a Genera l de Depósitos 
Extraviados dos resguardos expedido! 

por esta Caja General con los n ú m e r o ! 
387.832 y 387.834 de entrada y 195.387 
y 195.389 de registro, correspondientes a 
4-9-1953. Constituidos por "Productos 
Químicos Ibér icos , S. A . " . En Valores, por 
unos nominales de 50.000 pesetas ambos. 
(Ref. 105 1979.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depós i tos sino a su legít imo dueño , que
dando dichos resguardos sin n ingún va
lor ni efecto transcurridos dos meses 
desde la publ icación de este anuncio sin 
haberlos presentado, con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. 

Madr id , 26 de enero de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—18.512) 

Caja Genera l de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los n ú m e r o s 511.082 
l de entrada y 285.437 de registro, corres

pondiente a 17-6-1967. Consti tuido por 
" P e q u e ñ o Mundo, S. A . " . E n Valores, por 
un nominal de 342.000 pesetas. (Referen
cia 2.729'1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 

¡ ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legí t imo dueño , quedan
do dicho resguardo sin n ingún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publ icación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madr id , 1 de febrero de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—18.389) 

Ca ja Genera l de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 55.650 
de registro, correspondiente a 30-11-1976. 
Consti tuido por el Banco Hispano A m e 
ricano, en garant ía de "Productos y A p a 
ratos Científicos e Industriales, S. A . " , por 
un importe de 119.960 pesetas, en aval 
bancario. (Ref. 13/1979.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de- i 
pós i to sino a su legít imo dueño , quedan- ' 
do dicho resguardo sin ningún valor n i j 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publ icación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madr id , 1 de febrero de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—18.391) 

PROVIDENCIAS IUMCIALES 
Juzgados de Pr lmerc 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o dieciocho de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, ba

jo el n ú m e r o mi l cuatrocientos cuatro 
de mi l novecientos setenta y ocho, se s i 

gue expediente de dec la rac ión de here
deros abintestato de don Mat í a s Agudo 
Agudo, de treinta y siete años de edad, 
natural de San Pedro de Latarce (Valla-
dolid), hijo de Mat ías y de Justiniana y 
vecino de Madr id , donde falleció sin tes
tar el día catorce de abri l de mi l nove
cientos setenta y ocho, en estado de ca
sado con doña Manuela Vi l l a r N ú ñ e z , re
clamando l? herencia sus hermanos don 
Eugenio, don Fernando, d o ñ a Esperanza 
y don Justiniano Agudo Agudo, con re
serva a la viuda doña Manuela Vi l l a r N ú 
ñez de los derechos que le correspondan, 
habiéndose acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro de treinta días siguien
tes a la publ icación de este anuncio. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O Í [ C I A L de la provincia de Madr id , ex
pido el presente, que firmo en Madr id , 
a dos de febrero de mi l novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
Vis to bueno: E l Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—18.546) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el n ú m e r o mi l ciento se
tenta y cuatro de mi l novecientos seten
ta y siete-M de registro, se siguen autos 
ejecutivos a instancia de "Dob l in , S. A . " , 
representada por el Procurador don A l e 
jandro Vázquez Salaya, contra don José 
Luis Bravo Rodr íguez , en rec lamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento he acor
dado por p rove ído de esta fecha sacar a 
primera y públ ica subasta, por t é rmino de 
veinte días y por el precio de su ava
lúo, la siguiente finca embargada al de
mandado : 

Urbana.—Piso tercero exterior de la 
casa en Madr id , n ú m e r o 19 de la calle üe 
Joaqu ín García Morato , y que se descri
be a s í : Tiene entrada por la escalera 
principal, que queda situada al centro de 
la planta y consta de un ves t íbulo de en
trada, hall, cuarto de estar, comedor, tres 
dormitorios y dos cuartos de baño , más 
las habitaciones de servicio, que compren
den un dormitorio, cocina, lavadero, des
pensa, cuarto de plancha, office y cuarto 
de aseo de servicio, así como armarios 
empotrados y pasillos.—Tiene una super
ficie de 168 metros 55 dec íme t ros cua
drados, comprendidos tabiques y muros, 
y l inda : derecha, entrando, Este, con la 
calle de Joaquín García Mora to ; fondo, 
Norte, con patio y muros de la casa nú 
mero 21 de la misma calle. Es inherente 
a este piso el cuarto trastero situado en 
la planta de los só t anos seña lado con 
el n ú m e r o 10, que tiene una extensión su
perficial de cinco metros 76 dec íme t ros 
cuadrados. Tiene asignada una cuota cn 
el condominio de siete enteros 612 mi lé
simas por 100.—Procede de la finca nú 
mero 1.771, folio primero del l ibro 1.457 
del Registro de la Propiedad n ú m e r o seis 
de Madrid.—Resul ta gravado con los Es
tatutos de la Comunidad, inscritos por la 
segunda de dicho n ú m e r o . — D o n Sabas 
Yagüe Mur ías y don Félix Muelas Echave, 
casados, d u e ñ o s por mitad y proindiviso 
de la referida finca de procedencia, la 
dividen en 15 pisos y locales, uno de ellos 
el de este n ú m e r o , que lo inscriben a su 
favor como finca independiente en la 
p roporc ión indicada.—La expresada fin~a 
figura registrada con el n ú m e r o 2.778, 
inscrita al folio 56, l ibro 1.457 del citado 
Registro de la Propiedad n ú m e r o seis de 
Madr id , siendo la inscr ipción externa de 
la finca n ú m e r o 2.774 la primera, i l fo
lio 27 del expresado libro del mencionado 
Registro. 

La subasta se ce lebrará en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio de los Juzgado-;, 
sin n ú m e r o , piso quinto derecha, despa
cho veinte, el p r ó x i m o día cuatro de ahi i l 
de mi l novecientos setenta y nueve, a las 
doce horas de su m a ñ a n a , con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera 
E l tipo del remate será de seis mi l lo 

nes setecientas cincuenta mil pesetas, pre
cio en que ha sido pericialmente valora-
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da la finca sacada a licitación, no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la subas 

ta deberán los que hayan de licitar depo 
sitar previamente, en la mesa del Juzga 
do o Caja General de Depósi tos o en el 
"Banco de Bilbao", agencia n ú m e r o se 
tenta, de la calle Capi tán Haya, n ú m e r o 
cincuenta y cinco, en Madr id , en la cuen 
ta provisional de consignaciones de est 
Juzgado, cuenta n ú m e r o 24.326-00-9393 
la suma de seiscientas setenta y cinco mi l 
pesetas como mín imo, sin cuyo requisi 
to no serán admitidos a l ici tación. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al c rédi to 
del actor por el que se procede, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, sin destinar
se a su ext inción el precio del remate. 

Quinta 
Los t í tu los de propiedad de la finca 

sacada a licitación, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretar ía del Juzgado, don
de pueden ser examinados por quienes 
lo deseen, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con los mismos, 
sin que puedan exigir ningunos otros. 

Lo que para general conocimiento se 
hace públ ico por el presente, que expido 
en Madr id , a cuatro de enero de mi l 
novecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—18.551) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los fue-
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este pmó-
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

T U Z G A D O N U M E R O 4 
Don Francisco Saborit Marticorena, M a 

gistrado-Juez de ins t rucción n ú m . 4 de 
Madrid . 

Por el presente edicto hago saber: 
Que en éste de mi cargo se tramitan d i 
ligencias preparatorias n ú m . 63 de 1977, 
hoy ejecutoria 40 de 1978, por delito 
contra la seguridad del tráfico, en su mo
dalidad de conducir un vehículo de mo
tor bajo la influencia de bebidas a lcohó
licas, contra Luis Francisco Javier G u 
tiérrez Rodrigo, y por sentencia firme 
se condenó al referido Luis Francisco 
Javier Gutiérrez Rodrigo a que indemni
zara 4.586 pesetas a Francisco Guadalu
pe Rivas, y por medio del presente se 
hace saber a Francisco Guadalupe Rivas 
que referida indemnización la tiene a su 
disposición ee la Caja General de Depó
sitos. 

ÍG. C—1.723) (B.—1.440) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Don Gregorio García Ancos, Magistrado-

Juez de ins t rucción n ú m . 9 de Madr id . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
instrucción núm. 9 de Madr id , en las d i 
ligencias previas n ú m e r o 2.910 de 1977, 
por lesiones, en virtud de denuncia for
mulada por Emilia Tarraga Valdés. contra 
José Luis Albadalejo, por resolución se 
ha acordado expedir el presente a fin de 
que por medio de la presente se hace sa
ber a Emil io Tarraga Valdés, de la que 
se conoce su actual domicilio, el derecho 
que le asiste para mostrarse parte en el 
proceso y renunciar o no a la rest i tución 
de la causa, reparación del daño e i n 
demnizac ión del perjuicio por el hecho 
punible; y de no renunciar pod rán mos
trarse parte en la causa, si lo hicieran 
antes del t r ámi t e de calificación del de
li to y ejercitar las acciones civiles y pe

nales que procedieran o solamente unas 
u otras, según le conviniere. 

(B.—1.458) 

Don Gregorio García Ancos, Magistra
do-Juez de inst rucción núm. 9 de los 
de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por este Juzgado de 
ins t rucción n ú m . 9, en las diligencias 
previas núm. 2.385 de 1978-B, por lesio
nes de Mariano García Alonso y Joaquín 
Gabarre Nieto, por resolución se ha acor
dado expedir el presente a fin de que 
por medio de la presente se hace saber 
a Joaquín Gabarre Nieto, del que se des
conoce su actual domicilio, el derecho 
que le asiste para mostrarse parte en el 
proceso y renunciar o no a la res t i tuc ión 
de la causa, reparación del dafio e in 
demnización del perjuicio por el hecho 
punible; y de no renunciar pod rán mos
trarse parte en la causa, si lo hicieran an
tes del t r ámi te de calificación del deli
to y ejercitar las acciones civiles y pena
les que procedieran o solamente unas y 
otras, según le conviniere. 

(B.—1.599) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Don José Antonio García-Aguilera y Ba-

zaga, Magistrado-Juez del Juzgado de 
ins t rucción n ú m . 10, de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, al 

n ú m e r o 12 de 1977, se presta ejecución 
a sentencia recaída en diligencias prepa
ratorias del mismo n ú m e r o , por robo de 
uso, y por la presente se cita a Julián 
Gamboa Gamboa, casado, metalúrgico, de 
treinta y un años de edad, cuyo ú l t imo 
domicil io fué en Parla (Madrid), calle 
C i d , núm. 3, segundo D , para que den
tro de los diez días de la publ icación del 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id y dentro de las ho
ras de audiencia comparezca ante la Sala 
audiencia del Juzgado para recibir la in
demnización de 2.700 pesetas, que le fué 
concedida en dicha sentencia. 

(B.—1.441) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Rafael Estévez Fernández , Magis

trado-Juez de ins t rucción núm. 15 de 
los de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen diligencias pre
paratorias n ú m . 273 de 1977, por el de
l i to de conducción ilegal, contra José Ra
món Pérez Fernández , de veinticuatro 
años de edad, soltero, administrativo, 
hijo de Enrique y Máxima, con ú l t imo do
micil io conocido en la calle de Oliva de 
Plasencia, r.úm. 25, en cuyos autos se ha 
practicado tasación de costas, que alcan
zan un total de 5.235 pesetas, a la 
cual ha crestado su conformidad el M i 
nisterio Fiscal , haciéndole saber que 
¡podrá comparecer en este Juzgado 
dentro del t é rmino de tercero día, a 
contar desde la publicación del pre
sente en el "Bolet ín Oficial del Estado", 
con apercibimiento expreso de que de 
no hacerlo se le t end rá por conforme con 
la tasación de costas practicada y será 
efectiva la misma con cargo a la fianza 
prestada. 

(B.—1.442) 

Don Rafael Estévez Fernández , Magis
trado-Juez de ins t rucción n ú m . 15 de 
los de Madr id . 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado, y con el n ú m . 2.529 
de 1977, se siguen diligencias previas por 
hurto, en vir tud de denuncia de Fran
cisco Dominique Reboulet, y por medio 
del presente se llama y cita ante este 
uzgado, sito en la plaza de Castilla, nú 

mero 1, planta quinta, a individuo llama
do Larra, ignorándose las demás circuns
tancias personales, y del conocido Jesús 
Fernández , del que se cree vive en la ca
lle de Cartane, de esta capital, para que 
comparezcan en el plazo o t é rmino de 
diez días a fin de recibirle declaración so
bre los hechos a que se contraen las pre
senten actuaciones. 

(B.—1.251) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n virtud de lo ordenado por el señor 

don Matías Pastor Bueno, sustituto Juez 

del Juzgado de ins t rucción de Alcalá de 
Henares y su partido, por providencia de 
fecha 29 de diciembre de 1978, en las 
diligencias que se siguen en este Juzga
do por imprudencia, con daños , al M -
9559-CD, conducido por Lorenzo Pader-
nia Declara, por el M-6920-CJ, conduci
do por Hermann Langenstrass, se cita a 
Hermann Langenstrass ante este Juzga
do en el plazo de diez días, a partir de 
la publicación de este edicto, al objeto 
de las oportunas diligencias. 

(G. C—1.722) (B.—1.445) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Epifanio Legido López, Juez de ins
t rucc ión de Colmenar Viejo y su par
tido judicial. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramitan diligencias pre
vias n ú m . 566 de 1978, por imprudencia 
en accidente de circulación, al ser atro
pellada la menor María del A m o r Torre-
blanca por el vehículo M U - 8 7 5 4 - A , el 
día 17 de mayo del pasado año, en tér 
mino de la localidad de Buitrago, por el 
presente se cita por t é rmino legal a la 
menor Mar ía del A m o r Torreblanca para 
que comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de recibirle declaración, hacerle el 
ofrecimiento de acciones y prestarle asis
tencia facultativa. 

(G. C—1.707) (B.—1.364) 

D o n Epifanio Legido López, Juez de ins
t rucc ión de Colmenar Viejo y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramitan diligencias pre
vias n ú m e r o 1.288 de 1978, por supues
to delito de alzamiento de bienes, en 
vir tud de denuncia de Agus t ín Macasoli , 
en representación de "Ofimo, S. A . " , con
tra Miguel Angel Sáiz Arranz, natural de 
Madr id , hijo de Miguel y de Catalina, por 
el presente se cita al denunciado Miguel 
Angel Sáiz Arranz, para que comparezca 
en este Juzgado por t é rmino de diez días, 
al objeto de recibirle declaración y otras 
diligencias. 

(G. C—1.706) (B.—1.363) 

Don Epifanio Legido López, Juez de ins
t rucc ión de Colmenar Viejo y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramitan diligencias pre
vias n ú m e r o 908 de 1978, por impruden
cia en accidente de circulación, ocurrido 
en t é rmino de Colmenar Viejo, el día 
3 de agosto del pasado año, al colisio-
nar los vehículos M-2326-CL y M-5428-
BS, por el presente se cita en forma para 
que en t é rmino de diez días comparezcan 
en este juzgado a Hi lar io Mayordomo 
Pelayo, nijo de Hi la r io y de Josefa, na
tural de M a d r i d ; R a m ó n Quint ián Pérez, 
natural de Freijo de Monforte, hijo de 
Alejandro y de Teresa, y a José R a m ó n 
Mayordomo Pelayo. hijo de Hi lar io y de 
María, natural de Madr id , para recibir
les declaración y practicar otras diligen
cias. 

(G. C . - 1 . 9 0 6 ) (B.—1.459) 

P U E R T O L L A N O 

Don Carlos Cezón González, Juez de ins
t rucc ión de la ciudad de Puertollano y 
su partido. 
Hago saber: Que desconociéndose el 

actual domicilio de la esposa del pena
do Juan Pérez García, llamada Josefa 
Santamar ía Pérez , por medio del presen
te edicto se le hace saber que se ha tra
bado embargo en la causa n ú m . 51 de 
1973, por estafa, contra Juan Pérez Gar
cía, sobre una finca rús t ica de secano, 
parte abajo, lo más próximo a la carre
tera que une Plasencia con el Barco de 
A v i l a , de una finca sembrada de higue
ras y viñedos, denominada " E l Cerro", 
al paraje de" Los Cerros", de extensión, 
aproximada, de 50 á reas ; finca rúst ica en 
secano, sembrada de cerezos, higueras, 
manzanos, denominada " E l Cas tañar del 
Moreno" , al paraje de "Los Cas taña res" , 
de cabida, aproximada, de una hec tárea . 
Dichas fincas se encuentran en t é rmino 
municipal de Valdestillas del Val le . Todo 
ello se le hace saber a los efectos del ar
t ículo 144 de la ley Hipotecaria. 

(G. C—1.914) (B.—1.460) 

Juzgado de Distrito 
Citación 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez de Distrito nu
mero 22 de esta capital, en autos del 

as n ú m . 157 de 1979, por juicio de faltas 
hurto, se cita al denunciado Justo R° ; 
mero Bell ido, cuyo ú l t imo domicilio fu e 

en calle Tierruca, n ú m . 22, hoy en ig°°J 
rado paradero, para que comparezca 
día 13 de marzo, a las doce y diez ^ 
su mañana , en la Audiencia de este W 
gado, sito en la calle de Pr im, niín*-
a la celebración del juicio verbal de 
tas, provisto de las pruebas de que 1 D 

terese valerse. 
(G. C—1.612) (B.—1-319) 

— — — • • • • i • — 

N O T A R I A D E D O N F R A N C I S C O H I S P A " 
C O N T R E R A S 

E D I C T O 
Y o , Francisco Hispan Contreras, Notan 0 

del Ilustre Colegio de Madr id . c o n J 
sidencia en Buitrago del Lozoya (M 
drid). 
Hago saber: A cuantas personas P u e d ^ 

ser titulares de algún derecho sobre » 
aprovechamiento de aguas para riego 
la finca que luego se describe, derivan 
del arroyo de Samburriel. que en mi J 
tar ía se tramita un acta de notoriedaa 
requerimiento de don José Antonio n 
n á n d e z Tabernilla, para acreditar la a 
quisición por usucapión del menciona 
aprovechamiento, a fin de que P u e T , á . 
oponerse en el t é rmino de treinta oías 
biles quienes se consideren p e r j u d i c a ^ 

Finca.—Terreno al punto llamado 
gas de Samburriel y Praderas de l a S 

ñas" , en t é rmino municipal de Man»> 
res el Real, destinado a pasto y labor, c, 
cado de pared, de una extensión de 
tareas, 35 á reas y 40 centiáreas. La1 a 

viesa el camino del Boalo y linda: noi 
con el arroyo de Samburriel v c 0

 £ s . 
Este, con fincas de herederos de don ^ 
teban H e r n á n d e z y Mart ínez y t i e r r * ~ j n 0 

don Ignacio Paredes; Sur, con el 
del Boalo, el de Las Viñas y finca de 
Eduardo González Serrano, y 0 e S j e ' í e > . 
arroyo de Samburriel y finca de don 
nac ió Paredes. r 0 

E n Buitrago del Lozoya, a 7 de 
de 1979.—El Notario, Francisco Wi»F 
( ' Í A . _ 1 8 . 4 5 6 ) 

N O T A R I A D E D O N F R A N C I S C O HíSPAN 
C O N T R E R A S 

E D I C T O R J O 

Y o , Francisco Hispan Contreras, N ° t a

r e . 
del Ilustre Colegio de Madrid . c 0 " M a . 
sidencia en Buitrago del Lozoya 
d d d ) - nuedan 
Hago saber: A cuantas personas P u f l 

ser titulares de algún derecho SOÜT ^ 
aprovechamiento de aguas para " e S d o 

la finca que luego se describe, d e r ^ 
del río Manzanares, que en mi ^ f C . 
se tramita un acta de notoriedad. ^ 
querimiento de don José Antonio we . 
dez Tabernilla, para acreditar la ro
ción por usucapión del mencionado 
vechamiento, a fin de que puedan 
nerse en el t é rmino de treinta días 
les quienes se consideren p e r j u d ^ . ^ o " . 

Finca.—Prado llamado " E l F r

 s e l 
en t é rmino municipal de Manzanar• 
Real, de riego y bastante monte de ¿ e 

y roble, cercado de pared de pieo ^ $ 

una extensión de 54 hectáreas . / C a _ 
y 43 cent iáreas . L inda: Norte, con ^ 
nada Real ; Este, con finca de la viuu ^ 
don Carlos López Navarro: Sur, c 0 ¡ é s 

hesa de las Viñas, prado de v a , d * ' ° z ¿ y 
y calleja de los Linares y del Praa-
Oeste, con cerquilla de la Canadá. 

E n Buitrago del Lozoya, a 7 ae ^ 
ro de 1979.—El Notario, Francisco 
pan Contreras. j C - ^ 

( A .—18.457) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ 
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